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SECCIÓN I: INFORMACIONES PARTICULARES DEL PROCEDIMIENTO  

1. Antecedentes  

El álcálde del AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA en fechá 16 de máyo 

recibio  lá certificácio n de fondo de gobierno centrál ‘ADQUISICIÓN DE 

CAMIÓNETA PARA USO INSTITUCIONAL’’.  

Por lo que en fechá doce (12) de JUNIO del án o en curso el álcálde áprobo  el inicio del 
procedimiento párá lá comprá ántes mencionádá.  

2. Objeto del procedimiento de selección  

Constituye el objeto de lá presente convocátoriá á recibir ofertás párá lá  

‘‘ADQUISICIÓN DE CAMIÓNETA PARA USO INSTITUCIONAL’’, de referenciá: 

AMLS-CCC-CP--2025-0001, de ácuerdo con lás condiciones fijádás en el presente 

pliego de condiciones y sus especificáciones te cnicás, dichá contrátácio n há sido 

clásificádá bájo el rubro 25101900 – VEHICULOS ESPECIALIZADOS O DE 

RECREO, por lo que los oferentes deberá n tener preferiblemente lá áctividád comerciál 

25100000 – VEHICULOS DE MOTOR.  

3. Descripción del bien  

  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  
UNIDAD DE 

MEDIDA  
CANTIDAD  
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1  

Especificaciones  
CAMIONETAT94X4DOBLECABINA  
MODELOFULLEXTRA,MOTORTU  

RBODIESEL2.0CTI,4CILINDROS,T 
RANSMISIÓNZF  

AUtOMÁTICADE8VELOCIDADES,  
HP170/3600RPM,TORQUE410/150  

0 2500 (NM/R/MIN)  
CAPACIDADDECARGA1000KG,DI  
MENSIONES5330*1965*1920(L×W  
×H),ASIENTOSENPIEL,ASIENTOS  
DELANTEROSELÉCTRICOS,2+3P  
ASAJEROS,6BOLSASDEAIRE(FR  
ONTALES,LATERALESYDECORTI  
NA),SISTEMAISOFIX,SISTEMAINT  
ELIGENTEDEENTRADAYARRANQ  
UESINLLAVE,GUIAMULTIFUNCIÓ  
N,4MODOSDEMANEJO(ESTÁNDA  
R,ECO,SPORTYNIEVE),SISTEMA  
CRUISECONTROL,SISTEMADEPA  
NELDEINSTRUMENTOSLCDDE7´´  
,PANTALLAMULTIMEDIAVERTICA 
LDE10,4,BLUETOOTH,USB,CAME  
RA360,ANDROIDAUTO,APPLECA  

  
  
  
  
  

UND  

  
  
  
  

  
1  

5 
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  RPLAY,LUCESAMBIENTALES,CA  
RGADORINALÁMBRICO,PUERTO  
USBDELANTERO,PUERTOUSBTR  
ASERO,APOYABRAZOSDELANTE  
ROCLIMATIZADOR,SALIDADEAIR  
EACONDICIONADOTRASERA,RE  
POSABRAZOSTRASEROSCONPO  
RTAVASOS,SUNROOF,ESTRIBOS  
LATERALES,ENCENDIDODELUCE  
SAUTOMÁTICO,FAROSDELANTE  
ROSYTRASEROSLED,CRISTALES  
ELÉCTRICOS,RETROVISORESEL  
ÉCTRICOSYABATIBLES,SENSOR  
ESDEDELANTEROSYTRASEROS,  
PROTECTORDECAMATRASERA,  
ANTIVUELCOTRASERO,PUERTA  
TRASERACONCERRADURAELÉC  
TRICA,SUSPENSIÓNDELANTERAI  
NDEPENDIENTEDEDOBLEHORQ  
UILLASCONMUELLEESPIRAL,SU  
SPENSIÓNTRASERADEBALLEST  
ANOINDEPENDIENTE,CAPACIDA  
DDETANQUEDECOMBUSTIBLE76  
(L),FRENOSDEDISCOSDELANTE  
ROSYTRASEROS,ABS,EBD,BOS,  
HHC,HBA,TCS,VDC,ESC,TPMS,F  

RENODEMANOEL  
ECTRÓNICOEPB,AUTOHOLD,  

AROS BITONOS EN ALUMINIO GOMAS 

265/60R18.  

    

6 

4. Valor referencial  

El válor referenciál párá está comprá ásciende á DOS MILLONES SEIS CIENTO MIL 

PESOSDOMINICANOS 77/100 (RD$2,600,000) incluidos los impuestos de Ley y 

cuálquier otro concepto que incidá en el costo totál del bien á ádquirir, válor que há sido 
obtenido en el márco de los estudios previos1 reálizádos y que sustentán el expediente 
de lá presente contrátácio n.  

5. Lugar de entrega del bien  

El lugár de entregá del bien á ádquirir es en el  AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA 
SALADA.  

  

6. Tiempo para la entrega del bien  
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Producto  Cantidad  
Unidad de 

Medida  
Fecha de entrega  

Especificaciones  
CAMIONETAT94X4DOBLECABINAM  
ODELOFULLEXTRA,MOTORTURBOD 
IESEL2.0CTI,4CILINDROS,TRANSMIS 
IÓNZF  
AUtOMÁTICADE8VELOCIDADES,HP1  
70/3600RPM,TORQUE410/1500 2500  
(NM/R/MIN)  
CAPACIDADDECARGA1000KG,DIME 
NSIONES5330*1965*1920(L×W×H),A  
SIENTOSENPIEL,ASIENTOSDELANT  
EROSELÉCTRICOS,2+3PASAJEROS,  
6BOLSASDEAIRE(FRONTALES,LATE  
RALESYDECORTINA),SISTEMAISOFI  
X,SISTEMAINTELIGENTEDEENTRAD  
AYARRANQUESINLLAVE,GUIAMULTI  
FUNCIÓN,4MODOSDEMANEJO(EST  
ÁNDAR,ECO,SPORTYNIEVE),SISTE  
MACRUISECONTROL,SISTEMADEPA  
NELDEINSTRUMENTOSLCDDE7´´,PA  
NTALLAMULTIMEDIAVERTICALDE10  
,4,BLUETOOTH,USB,CAMERA360,AN 
DROIDAUTO,APPLECARPLAY,LUCE  
SAMBIENTALES,CARGADORINALÁM 
BRICO,PUERTOUSBDELANTERO,PU  
ERTOUSBTRASERO,APOYABRAZOS  
DELANTEROCLIMATIZADOR,SALIDA  
DEAIREACONDICIONADOTRASERA,  
REPOSABRAZOSTRASEROSCONPO  
RTAVASOS,SUNROOF,ESTRIBOSLA  
TERALES,ENCENDIDODELUCESAUT  
OMÁTICO,FAROSDELANTEROSYTR  
ASEROSLED,CRISTALESELÉCTRIC  

  
  
  
  

  

1  

  
  
  
  
  

  

UND  

  

  
cinco (05) dí ás 
cálendários,  
despue s de lá  

notificácio n de  

ádjudicácio n, 

solo será  

postergádo por 

cáusás máyores.  

8 
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OS,RETROVISORESELÉCTRICOSYA  
BATIBLES,SENSORESDEDELANTER  
OSYTRASEROS,PROTECTORDECA 
MATRASERA,ANTIVUELCOTRASER  
O,PUERTATRASERACONCERRADU  
RAELÉCTRICA,SUSPENSIÓNDELAN  
TERAINDEPENDIENTEDEDOBLEHO 
RQUILLASCONMUELLEESPIRAL,SU 
SPENSIÓNTRASERADEBALLESTAN  
OINDEPENDIENTE,CAPACIDADDET  
ANQUEDECOMBUSTIBLE76(L),FREN  
OSDEDISCOSDELANTEROSYTRASE  
ROS,ABS,EBD,BOS,HHC,HBA,TCS,V  
DC,ESC,TPMS,FRENODEMANOEL  
ECTRÓNICOEPB,AUTOHOLD, AROS  
BITONOS EN ALUMINIO GOMAS 

265/60R18.  

      

9 
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7. Cronograma de actividades  

  

CRONOGRAMA  

ACTIVIDADES  PERÍODO DE EJECUCIÓN  

1. Publicácio n del áviso de convocátoriá en el SECP 

y en el portál web institucionál  

Jueves 20 de junio del2025 a las 

10:00 A.M.  

2. Perí odo párá reálizár consultás y/o ácláráciones por 

párte de los interesádos.  

Miércoles 25 de junio del 2025 a 

las 10:00 A.M.  

3. Plázo  párá  emitir  respuestá  y  

ádendás/enmiendás por párte del CCC o lá DAF  

Hástá el viernes 27 de junio del 

2025 a las 10:00 A.M.  

4. Presentácio n de lás ofertás “Sobre A” (ofertá te cnicá) 

y “Sobre B” (ofertá econo micá)  

Lunes 30 de junio del 2025 a las 

10:00 A.M.  

  
  

  

5. Aperturá, verificácio n, válidácio n y eváluácio n del 

contenido de lás Ofertás Te cnicás “Sobre A”.  

*Aperturá: Lunes 30 de junio del 

2025 a las 10:30 A.M.  

  
*verificácio n, válidácio n y 

eváluácio n del contenido de lás 

Ofertás Te cnicás “Sobre A:  

6. Notificácio n de errores u omisiones de náturálezá 

subsánábles  y  solicitud  de  ácláráciones á  lá  

o f er t á t e c n i c á ( ártí culos 1 2 0 , 1 2 1 y 129 

Reglámento nu m. 416-23)  

Viernes 04 de julio del 2025 a las 

03:00 P.M.  

7. Perí odo de subsánácio n párá el (lá) oferente y de 

respuestá á lás ácláráciones de lá ofertá te cnicá. 

(ártí culos 122 y 129 Reglámento nu m. 416-23)  

Miércoles 10 de julio del 2025 a 

las 10:00 A.M.  

8. Perí odo  de  ponderácio n  (eváluácio n)  de 

subsánáciones  

Jueves 11 de julio del 2025 a las 

1:00 P.M.  

9. Notificácio n de resultádos del proceso de 

subsánácio n y oferentes hábilitádos(ás) párá 

eváluácio n de lás ofertás econo micás “Sobre B”  

Viernes 12 de julio del 2025 a 

las 10:00 A.M.  

10.  Aperturá  y  lecturá  de  Propuestás  

Econo micás “Sobre B”  

Martes 16 de julio del 2025 a las 

10:00 A.M.  
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11. Periodo de válidácio n y eváluácio n de lás ofertás 

econo micás “Sobre B”  

Martes 16 de julio del 2025 a las 

10:30 AM  

  

CRONOGRAMA  

ACTIVIDADES  PERÍODO DE EJECUCIÓN  

12. Notificácio n de errores áritme ticos, de solicitud 

de ácláráciones econo micás y de solicitud de 

subsánácio n de gárántí á de seriedád de lá ofertá  

(ártí culos 123, 129 y 198 Reglámento nu m. 416-23) (Si 

aplica)  

  

Miércoles 17 de julio del 2025 a 

las 10:30 A.M.  

13.  Aceptácio n  de  correcciones  de  errores  

áritme ticos y de respuestá á lás ácláráciones (ártí culos 

123 y 129 Reglámento nu m. 416-23)  

Viernes 19 de julio del 2025 a las 

1 :30 P.M.  

14. Periodo párá subsánár lá gárántí á de seriedád de lá 

ofertá (ártí culo 198 Reglámento nu m. 416-23)  
Viernes 26 de julio del 2025 a las 

03:30 P.M.  

15.  Adjudicácio n  
Lunes 29 de julio del 2025 a las 

01:30 P.M.  

16.  Notificácio n de ádjudicácio n (ártí culo 134  

Reglámento nu m. 416-23)  

Lunes 29 de julio del 2025 a las 10 

:00 A.M.  

17. Plázo párá lá constitucio n de lá gárántí á de fiel 

cumplimiento de contráto  

Lunes 04 de Agosto del 2025 a 

las 02:00 P.M.  

18. Suscripcio n del(los) contráto(s) y emisio n de 

o rdenes de comprá  

Martes 05 de Agosto del 2025 a 

las 10:00 A.M.  

19. Publicácio n del (los) contráto(s) en los portáles: 

institucionál y del SECP (árt. 106 Reglámento nu m.  

416-23)  

Miércoles 06 de Agosto del 2025 

a las 10:30 A.M.  

  

8. Forma de presentación de ofertas técnicas y económicas “Sobre 

A” y “Sobre B”  

De conformidád con el ártí culo 109 del Reglámento nu m. 416-23 los oferentes deberá n 
presentár sus propuestás por ví á electro nicá, á tráve s del SECP, o en formáto pápel ánte 
lá institucio n contrátánte en el AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA, Desde 

el viernes 20 de junio del 2025 a las 10:00 A.M. hástá el lunes 30 del 2025 a las 10:00 

A.M.  
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Ninguná ofertá presentádá en te rmino podrá  ser desestimádá en el ácto de áperturá. Lás 
que fueren observádás duránte el ácto de áperturá se ágregárá n párá su áná lisis por 
párte de los peritos designádos.  

9.1 Ofertas presentadas en formato papel  

Párá lás ofertás presentádás en formáto pápel los oferentes presentárá n dos sobres, uno 
contentivo de lá ofertá te cnicá que se denominárá  “Sobre A” y otro contentivo de lá 
ofertá econo micá que se denominárá  “Sobre B”.  

  

Los documentos contenidos en el “Sobre A” y en el “Sobre B”, deberá n ser presentádos 
tánto en originál debidámente márcádo como “ORIGINAL” en lá primerá pá giná del 

ejemplár, junto con UNA (02) fotocopiá simple de los mismos, debidámente márcádá 

en su primerá pá giná, como “COPIA” y en ellá deberá  constár en lá primerá pá giná lá 
firmá originál del (lá)oferente y de ser uná personá jurí dicá lá firmá del representánte 
legál y el sello sociál de lá compán í á.  

  

De iguál formá, el original deberá firmarse en todás lás pá ginás por el oferente y estar 

foliadas, y cuándo se tráte de uná personá jurí dicá deberá  estár firmádá por el 

representánte legál y llevár el sello sociál de lá compán í á.  

  

Tánto el “Sobre A” como el “Sobre B” deberá n contener en su cubiertá lá siguiente 
identificácio n:  

NOMBRE DEL(LA) OFERENTE/PROPONENTE (Sello Social)  

Firma del Representante Legal  

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES  

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA  

DENTIFICACIÓN DEL TIPO DE SOBRE (Sobre A o Sobre B)  

REFERENCIA: AMLS-CCC-CP-2025-0001  

No se recibirá n sobres que no estuviesen debidámente cerrádos e identificádos segu n lo 
dispuesto ánteriormente.  

9.1 Ofertas presentadas en formato electrónico vía el SECP  

Los oferentes que presenten sus propuestás mediánte el SECP, clásificárá n lá 
documentácio n requeridá márcándo cuál pertenece ál contenido de lá ofertá te cnicá que 

ápárecerá  denominádo como “Sobre 1” y otro contentivo de lá ofertá econo micá “Sobre 

2”.  

  

Lás ofertás presentádás en soporte electro nico deberá n estár firmádás por el oferente 
o de ser uná personá jurí dicá lá firmá del representánte legál y el sello sociál de lá 
compán í á.  
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En cáso de que un interesádo presente ofertá tánto en formáto electro nico como soporte 
pápel, será  considerádá solámente lá ofertá electro nicá de existir. discrepánciás entre lo 
digitádo en el SECP y lá documentácio n cárgádá en este mismo portál, preválecerá  el 
documento cárgádo por el oferente, siempre que este  firmádo por el oferente y ádemá s 
selládá cuándo se tráte de uná personá jurí dicá.  

9.
 
Documentación a presentar1  

  

Lá documentácio n solicitádá vinculádá ál objeto de lá contrátácio n2  será  ánálizádá y 
eváluádá por los peritos designádos párá constátár lá elegibilidád, cápácidád te cnicá, 
fináncierá y lá idoneidád del oferente párá ejecutár el contráto.  

  

El oferente/proponente es responsáble de lá exáctitud y verácidád del contenido de los 
documentos que formán su ofertá. Todos los documentos entregádos en pápel mediánte 

Sobres cerrádos y selládos o formáto electro nico cárgádo en el SECP deben llevar la 

rúbrica/ firma del oferente o de su representante legal, ápoderádo o mándátário 

designádo párá dicho fin.  

  

Los oferentes/proponentes extránjeros deben presentár lá informácio n homo logá de 
conformidád con lá legislácio n propiá del páí s de origen, áváládos con lá firmá de quien 
tengá lá competenciá párá hácerlo y con lás tráducciones ál espán ol y legálizáciones 
correspondientes párá ser ácreditádos en lá Repu blicá Dominicáná.  

10. Contenido de la oferta técnica  

11.1 Documentación de la oferta técnica “Sobre A”  

11.1.1 Credenciales:  

a) Documentación Legal: (SUBSANABLE)  

1) Formulário de Presentácio n de Ofertá (SNCC.F.034)  

2) Formulário de Informácio n sobre el(lá) Oferente (SNCC.F.042)  

 
1 No podrá  exigirse á los oferentes presentár documentos que no háyán sido indicádos en está seccio n.  
2 Se debe indicár cuáles documentos solicitádos no será n subsánábles. Conforme ál ártí culo 8 pá rráfo III y ártí culo 21 
sobre principio de competencia, estáblecido en lá Ley nu m. 340-06, ásí  como támbie n ártí culo 120 del Reglámento 

nu m. 416-23, todo documento relátivo á credenciáles de los oferentes (ejemplo, documentácio n legál, fináncierá, 
experienciá) será  subsánáble, siempre y cuándo cumplá con el requisito ál momento de presentácio n de lá ofertá o 
seá inherente á su cápácidád, párá no áfectár el principio de iguáldád de tráto entre los oferentes.  
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3) Estár ál dí á con sus obligáciones fiscáles en lá Direccio n Generál de Impuestos 
Internos (DGII), no tiene que ser depositádo, será  verificádo en lí neá por lá 
institucio n.  

  

  

  

4) Estár ál dí á con el págo de sus obligáciones de lá Seguridád Sociál en lá Tesorerí á 
de lá Seguridád Sociál (TSS), no tiene que ser depositádo, será  verificádo en lí neá 
por lá institucio n.  

  

5) Registro de Proveedores del Estádo (RPE), emitido por lá Direccio n Generál de  

Contrátáciones Pu blicás, debe tener inscritá, conforme á lá codificácio n UNSPSC lá 

áctividád comerciál 25100000 – VEHICULOS DE MOTOR.  

6) Copiá del Registro Mercántil expedido por lá Cá márá de Comercio y Produccio n 
correspondiente (vigente).  

  

7) Copiá de los Estátutos sociáles vigentes debidámente registrádo en lá Cá márá de 
Comercio y Produccio n correspondiente.  

  

8) Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de lá u ltimá ásámbleá reálizádá 
debidámente registrádá por ánte lá Cá márá de Comercio y Produccio n 
correspondiente.  

  

9) Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de ásámbleá reálizádá mediánte lá cuál se 
designe expresámente el áctuál gerente o consejo de ádministrácio n, segu n 
áplique, que tiene potestád párá firmár contrátos á nombre de lá empresá 
párticipánte, debidámente registrádá en lá Cá márá de Comercio y Produccio n 
correspondiente.  

  

10) Copiá de lá ce dulá de identidád y electorál de cádá uno de los socios.  

  

11) Formulário de Compromiso e tico de proveedores del Estádo 3  debidámente 
firmádo y selládo.  

  

12) Declárácio n jurádá simple (no requiere firmá de notário pu blico) del oferente 
mánifestándo que no se encuentrá dentro de lás prohibiciones en el ártí culo 8 
numerál 3 y ártí culo 14 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

 
3 párá párticipár en este procedimiento, es un requisito indispensáble que los(ás) oferentes suscribán y entreguen 
junto á su ofertá, el documento “compromiso e tico de proveedores(ás) del Estádo”, que constá como ánexo en el 
presente pliego de condiciones. De no ser presentádo junto á su ofertá, podrá  ser incluido en lá fáse de subsánácio n 
previstá en el cronográmá de áctividádes; vencido este plázo sin háberlo ácreditádo, su ofertá será  descálificádá 
hácie ndose constár en el informe de eváluácio n que deberá  ser emitido en el márco del  
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13) Poder de representácio n (Si áplicá), vá áplicár cuándo lá personá áutorizádá en el 
Registro Mercántil (vigente), no seá que este representándo en dicho proceso.  

  

14) Certificácio n de deáler áutorizádo por lá dgii (NO SUBSANBLE)  
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b) Documentación financiera4: (SUBSANABLE)  

1) Estádos Fináncieros de los DOS (02) u ltimos ejercicios contábles consecutivos, 

certificádos por uná firmá de áuditores o un CPA (contádor pu blico áutorizádo), 

donde se verificárá  lo siguiente: índice de solvencia.  

11.1.2 Documentación técnica: (NO SUBSANABLE)  

1) Fichá te cnicá con lá descripcio n del bien á ofertár, conforme lás especificáciones 
te cnicás suministrádás.  

  

2) Cátálogo vehí culo.  

  

3) Gárántí á en piezás y Servicios (Mí nimo un (03) án o).  

  

4) Tres (3) certificáciones de experienciá, con lás siguientes informáciones:  

nombre de lá institucio n contrátánte, el objeto de lá comprá y fechá de lá comprá.  
  

5) Experienciá Mí nimá de vente (20) án os.  

  

6) Cártá de Disponibilidád.  

  

7) Cártá Compromiso de entregá en el tiempo estáblecido.  

  

8) Cártá de compromiso, especificándo el tiempo de entregá de lás plácás del 
vehí culo ofertádo en cáso de resultár ádjudicádo, firmádá y selládá.  

9) Listádo de tálleres de servicio.  

Para los consorcios: En ádicio n á los requisitos ánteriormente expuestos, los 

consorcios deberá n presentár un Acuerdo o Promesa de consorcio, el cuál debe 

incluir: Lás generáles áctuálizádás de los consorciádos: El objeto del consorcio, lás 
pártes que lo integrán; Lás obligáciones de lás pártes; Lá cápácidád de ejercicio de cádá 
miembro del consorcio, ásí  como lá solvenciá econo micá y fináncierá y lá idoneidád 
te cnicá y profesionál; Designácio n del representánte o gerente u nico del consorcio; 
Reconocer lá responsábilidád solidáriá de los integrántes por los áctos prácticádos en 
el consorcio, tánto en lá fáse de seleccio n, como en lá de ejecucio n del contráto; Hácer 
constár que lás personás fí sicás y/ o jurí dicás que lo componen no presentárá n ofertás 
en formá individuál o como integrántes de otro consorcio, siempre que se trátáre del 
mismo objeto de lá contrátácio n.  

 
4 párá requerir ápropiádámente lá referenciá de cre dito comerciál deberá  observárse los lineámientos estáblecidos por lá 

Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás.  
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11.2 Contenido de la Oferta Económica  

á) Precio de la oferta  

Los precios cotizádos por el oferente en el Formulário de Presentácio n de Ofertá 
Econo micá deberá n ájustárse á los requerimientos que se indicán á continuácio n. No 
deberá n presentár álteráciones ni correcciones, ni táchádurás.  

  

El oferente/proponente cotizárá  el precio del bien o producto, de mánerá individuál y 
globál, segu n correspondá. Este precio deberá  expresárse en dos decimáles (XX.XX), 
inclusio n de todos los gástos, tásás, divisás e impuestos tránspárentádos y explí citos 
segu n correspondá. El oferente será  responsáble y págárá  todos los impuestos, derechos 
de áduáná, o grává menes que hubiesen sido fijádos por áutoridádes municipáles, 
estátáles o gubernámentáles, dentro y fuerá de lá Repu blicá Dominicáná, relácionádos 
con los bienes á ser suministrádos.  

b) Moneda de la oferta  

El precio en lá ofertá deberá  estár expresádo en monedá nácionál, (pesos dominicános, 
RD$).  

c) Plazo mantenimiento de oferta  

Lás ofertás presentádás por los oferentes deben estár vigentes hástá el martes 05 de 

agosto del 2025.  

Se podrá  solicitár á los oferentes/proponentes uná pro rrogá, ántes del vencimiento del 
perí odo de válidez de sus ofertás, con indicácio n del plázo. Los oferentes/proponentes 
podrá n recházár dichá solicitud, considerá ndose por tánto que hán retirádo sus ofertás. 
Aquellos que lá consientán no podrá n modificár sus ofertás y deberá n ámpliár el plázo 
de lá gárántí á de seriedád de ofertá oportunámente constituidá.  

d) Garantía de seriedad de la oferta  

Con lá finálidád de gárántizár que los oferentes y eventuáles ádjudicátários no retiren 
sin cáusá justificádá lás ofertás presentádás en el procedimiento de seleccio n y párá 
proteger á lá  AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA , ánte dicho 
incumplimiento, los oferentes/proponentes deberá n constituir uná gárántí á de seriedád 
de su ofertá, que este  vigente hástá veinte (20) dí ás despue s de lá fechá previstá en el 
cronográmá párá lá suscripcio n del contráto y que cumplá con lás siguientes 
cárácterí sticás:  
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1) Tipo de Garantía: Póliza5  o Garantía Bancaria6  por un monto equiválente á 

uno por ciento (1%) del monto de lá ofertá á presentár.  

  

2) En lá mismá monedá de lá ofertá, dí gáse en pesos dominicános, RD$  

  

3) En beneficio de  AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL LAGUNA SALADA  
  

4) Incondicionál, irrevocáble y renováble;  

  

5) Con uná vigenciá de MARTES 05 DE AGOSTO DEL 2025].  

e) Devolución y ejecución de garantía de seriedad de la oferta  

Lás gárántí ás de seriedád de lás ofertás presentádás por los oferentes será n devueltás 
en plázo no máyor de diez (10) dí ás há biles contádos de lá mánerá siguiente:  

  

1) A los oferentes descálificádos en lá etápá de eváluácio n te cnicá, á pártir de lá 
notificácio n del ácto ádministrátivo de descálificácio n;  

2) A los oferentes que no fueron ádjudicádos, á pártir de lá notificácio n del ácto 
ádministrátivo de ádjudicácio n;  

3) Al ádjudicátário, á pártir de lá recepcio n de su gárántí á de fiel cumplimiento.  

11.2.1 Documentos de la oferta económica “Sobre B”  

Los oferentes deberá n presentár en su ofertá econo micá “Sobre B”, los siguientes 
documentos:  

1) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), presentádo en  

Un (1) originál debidámente márcádo como “ORIGINAL” en lá primerá pá giná de lá 

Ofertá, junto con UNA (01) fotocopiá simple de lá mismá. El originál deberá  estár 

firmádo en todás lás pá ginás por el Representánte Legál, debidámente foliádás y 
deberá n llevár el sello sociál de lá compán í á. Lás copiás deben ser fiel ál originál y solo 
deben estár firmádás y selládás en lá primerá pá giná.  

  

  

  

  
  

 
5 Lá po lizá deberá  ser expedidá por uná compán í á de seguros áutorizádá por lá Superintendenciá de Seguros á operár 
en lá Repu blicá Dominicáná.  
6 Lá gárántí á báncáriá deberá  ser expedidá por uná entidád de intermediácio n fináncierá áutorizádá por lá Superintendenciá de 
Báncos á operár en lá Repu blicá Dominicáná.  
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2) Gárántí á de lá Seriedád de lá Ofertá, con los requisitos y condiciones estáblecidos en el 
numerál d) Gárántí á de seriedád de lá ofertá”, del presente pliego de condiciones. 
[subsánáble]7.  

  

11. Metodología de evaluación  

  

Párá eváluár lá documentácio n solicitádá á los oferentes y verificár si lás ofertás 
cumplen sustánciálmente con lo solicitádo en el pliego de condiciones y sus 
especificáciones te cnicás, los peritos designádos áplicárá n lá metodologí á y criterios de 
eváluácio n estáblecidos en está seccio n y ásí  determinár lá ofertá má s conveniente párá 
fines de ádjudicácio n, suscripcio n y ejecucio n del contráto.  

12.1  

Metodología y criterios de evaluación de la oferta técnica “Sobre A”8  

Lás ofertás te cnicás deberá n contener todá lá documentácio n requeridá en el numerál 

11.1 sobre “Documentos de la oferta técnica “Sobre A” de este pliego, de mánerá que 

los peritos designádos ál momento de eváluár puedán exáminár detenidámente lá 
documentácio n presentádá y ásegurárse de lá verácidád de lá informácio n 
proporcionádá por los oferentes/proponentes y determinár si uná ofertá cumple o no 

con lo requerido, bájo lá metodologí á Cumple/No cumple.  

De no cumplirse con uno cualquiera de los requerimientos en la ficha técnica el 

oferente/proponente quedará descalificado y en consecuencia su oferta será 

desestimada, lo cuál será  documentádo y motivádo en el correspondiente informe de 

eváluácio n te cnicá emitido por los peritos eváluádores designádos. Lá institucio n 
ágotárá  el proceso de debidá diligenciá conjuntámente con lás fáses de eváluácio n.  

  

12.1.1 Metodología y criterios de evaluación para la documentación legal  

Lá documentación legal debe permitir válidár lá elegibilidád del oferente/proponente, 

es decir, que lás personás fí sicá o jurí dicá está  legálmente áutorizádo y hábilitádo párá 
reálizár lás áctividádes comerciáles solicitádás en el páí s, y su vez, párá presentár 

ofertás. Está documentácio n solo podrá  ser eváluádá bájo lá metodologí á CUMPLE / 

NO CUMPLE. Tendrá  cárá cter subsánáble conforme á lo estáblecido en el 11.1 sobre 

“Documentos de la oferta técnica “Sobre A” en lá seccio n “a) Documentación legal” 

 
7 conforme el ártí culo 198 del Reglámento nu m. 416-23, cuándo lá gárántí á de seriedád de lá ofertá resulte en un 
monto insuficiente, producto de uná correccio n áritme ticá reálizádá á lá ofertá econo micá y cuándo contengán 
errores máteriáles o el tipo de monedá seá distintá á lá solicitádá será  subsánáble.  
8 de conformidád con el ártí culo 72 del Reglámento nu m. 416-23 no podrá n estáblecerse reservás de derecho párá 
ámpliár o reducir los criterios de eváluácio n y ádjudicácio n, ásí  como támpoco eváluár con báse á criterios no 
estáblecidos en está seccio n.  
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siempre y cuándo cumplá con el requisito ál momento de presentácio n de lá ofertá. El 
esquemá de eváluácio n será  el siguiente:  

  

  

  

Criterio a evaluar: Elegibilidad  

Documentos a evaluar  

Cumple/  

No  

Cumple  

Formulário de Presentácio n de Ofertá (SNCC.F.034).    

Formulário de Informácio n sobre el Oferente (SNCC.F.042).    

Estár ál dí á con sus obligáciones fiscáles en lá Direccio n Generál de 

Impuestos Internos (DGII), lo cual será verificado en línea por la 

institución.  

  

Estár ál dí á con el págo de sus obligáciones de lá Seguridád Sociál en 

lá Tesorerí á de lá Seguridád Sociál (TSS), no tiene que ser depositádo, 

será  verificádo en lí neá por lá institucio n.  

  

Registro de Proveedores del Estádo (RPE), emitido por lá Direccio n  

Generál de Contrátáciones Pu blicás, debe tener inscritá, conforme á  

Lá  codificácio n  U N S P S C  lá  áctividád  c o m e r c i á l  

2 5 1 0 0 0 0 0  

VEHICULOS DE MOTOR.  

  

Copiá del Registro Mercántil expedido por lá Cá márá de Comercio y 

Produccio n correspondiente (vigente).  

  

Copiá de los Estátutos sociáles vigentes debidámente registrádo en lá 

Cá márá de Comercio y Produccio n correspondiente.  

  

Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de lá u ltimá ásámbleá 

reálizádá debidámente registrádá por ánte lá Cá márá de Comercio y 

Produccio n correspondiente.  

  

Copiá de lá no miná de áccionistás y áctá de ásámbleá reálizádá 

mediánte lá cuál se designe expresámente el áctuál gerente o consejo 

de ádministrácio n, segu n áplique, que tiene potestád párá firmár 

contrátos á nombre de lá empresá párticipánte, debidámente 

registrádá en lá Cá márá de Comercio y Produccio n correspondiente.  

  

Copiá de lá ce dulá de identidád y electorál de cádá uno de los socios.    

Formulário de Compromiso e tico de proveedores del Estádo 9 

debidámente firmádo y selládo.  

  

 
9 párá párticipár en este procedimiento, es un requisito indispensáble que los(ás) oferentes suscribán y entreguen 
junto á su ofertá, el documento “compromiso e tico de proveedores(ás) del Estádo”, que constá como ánexo en el 

presente pliego de condiciones. De no ser presentádo junto á su ofertá, podrá  ser incluido en lá fáse de subsánácio n 
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Declárácio n jurádá simple (no requiere firmá de notário pu blico) del 
oferente mánifestándo que no se encuentrá dentro de lás prohibiciones 
en el ártí culo 8 numerál 3 y ártí culo 14 de lá Ley nu m.  
340-06 y sus modificáciones.  

  

Poder de representácio n (Si áplicá), vá áplicár cuándo lá personá    

  

  

Criterio a evaluar: Elegibilidad   

Documentos a evaluar  

Cumple/  

No  

Cumple  

áutorizádá en el Registro Mercántil (vigente), no seá que este 

representándo en dicho proceso.  

  

  

12.1.2 Metodología y criterios de evaluación para la documentación financiera  

Lá documentación financiera debe permitir válidár que el oferente/proponente cuentá 

con estábilidád fináncierá párá ejecutár sátisfáctoriámente el eventuál contráto. En tál 
sentido, el Oferente/Proponente debe ácreditár su cápácidád fináncierá con los 

documentos requeridos en el 11.1 sobre “Documentos de la oferta técnica “Sobre A” 

en lá seccio n b) documentación financiera” de este pliego, que solo podrá  ser eváluádá 

bájo lá metodologí á CUMPLE/NO CUMPLE.  

  
  

Documentación financiera   

Documento a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  

Estádos Fináncieros de los DOS (02) u ltimos ejercicios 

contábles consecutivos, certificádos por uná firmá de áuditores 

o un CPA (contádor pu blico áutorizádo), donde se verificárá  lo 

siguiente: índice de solvencia.  

  

12.1.3 Metodología y criterios de evaluación para la documentación técnica  

Lás ofertás deberá n contener lá documentácio n te cnicá solicitádá en el 11.1 sobre 

“Documentos de la oferta técnica “Sobre A” en lá seccio n c) documentación técnica” 

párá demostrár los requerimientos exigidos en lás especificáciones te cnicás y/o fichás 
descritás en este pliego (con sus ánexos), lá cuál será  eváluádá bájo lá metodologí á 

 
previstá en el cronográmá de áctividádes; vencido este plázo sin háberlo ácreditádo, su ofertá será  descálificádá 

hácie ndose constár en el informe de eváluácio n que deberá  ser emitido en el márco del procedimiento.  
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Cumple/No cumple, de ácuerdo con el ártí culo 81 del Reglámento de áplicácio n nu m. 
416-23. En está, todos los documentos referidos se convierten en hábilitántes y 
obligátorios de lá ofertá y deberá n ser cumplidos totálmente párá que los oferentes 
puedán resultár hábilitádos párá lá segundá etápá, es decir, párá lá áperturá y eváluácio n 
de lás ofertás econo micás.  

Lá formá de eváluácio n será  lá siguiente:  

  

Propuesta técnica   

Documento a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  

Fichá te cnicá con lá descripcio n del bien á ofertár, conforme lás 

especificáciones te cnicás suministrádás.  

  

cátá logo de vehí culo.  
  

Gárántí á en piezás y Servicios (Mí nimo un (03) án o).    

Tres (3) certificáciones de experienciá, con lás siguientes 

informáciones: nombre de lá institucio n contrátánte, el objeto de lá 

comprá y fechá de lá comprá.  

  

Experienciá Mí nimá de  vente  (20) án os.     

Cártá de Disponibilidád.    

Cártá Compromiso de entregá en el tiempo estáblecido.    

Cártá de compromiso, especificándo el tiempo de entregá de lás 

plácás del vehí culo ofertádo en cáso de resultár ádjudicádo, 

firmádá y selládá.  

  

  

12.2 Metodología y criterios de evaluación de oferta económica  

Lá eváluácio n de lás ofertás econo micás será  bájo lá metodologí á Cumple/ no cumple.  

  

Propuesta económica   

Documento a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  
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Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.033), 

presentádo en Un (1) originál debidámente márcádo como  

“ORIGINAL” en lá primerá pá giná de lá Ofertá, junto con UNA (01) 

fotocopiá simple de lá mismá. El originál deberá  estár firmádo en todás 

lás pá ginás por el Representánte Legál, debidámente foliádás y 

deberá n llevár el sello sociál de lá compán í á. Lás copiás deben ser fiel 

ál originál y solo deben estár firmádás y selládás en lá primerá pá giná.  

  

  

Propuesta económica   

Documento a evaluar  
Cumple/ 

No Cumple  

Gárántí á de lá Seriedád de lá Ofertá, con los requisitos y condiciones 
estáblecidos en el numerál d) Gárántí á de seriedád de lá ofertá”, del 
presente pliego de condiciones. [subsánáble]10.  

  

 

12.3 Criterio de adjudicación  

El criterio de ádjudicácio n párá determinár lá ofertá má s conveniente párá este 

procedimiento de contrátácio n es por el MENOR PRECIO.  

SECCIÓN II: RECEPCIÓN, APERTURA, EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN  

1. Recepción de ofertas técnicas “Sobre A” y ofertas económicas “Sobre B”  

De conformidád con el ártí culo 114 del Reglámento 416-23 este procedimiento  

‘‘ADQUISICIÓN DE CAMIÓNETA PARA USO INSTITUCIONAL’’, de referenciá: 

AMSL-CCC-CP--2025-0001, lá recepcio n, áperturá y eváluácio n de lás ofertás se llevárá  á 

cábo en dos etápás:  

Primera etapa. Párá lá presentácio n y recepcio n de lás ofertás te cnicás y lás 

ofertás econo micás y lá áperturá y eváluácio n de lás ofertás te cnicás y;  

Segunda etapa. Lá áperturá y eváluácio n de lás ofertás econo micás.  

  

 
10 Conforme el ártí culo 198 del Reglámento nu m. 416-23, cuándo lá gárántí á de seriedád de lá ofertá resulte en un 
monto insuficiente, producto de uná correccio n áritme ticá reálizádá á lá ofertá econo micá y cuándo contengán 
errores máteriáles o el tipo de monedá seá distintá á lá solicitádá será  subsánáble.  
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Lás ofertás podrá n ser recibidás desde el dí á de publicádá lá convocátoriá en el SECP 

hástá   LUNES 30 de JUNIO del 2025 a las 10:00 A.M.  

Cuándo se tráte de ofertás electro nicás recibidás por el SECP, el sistemá de formá 
áutomá ticá se registrá lá fechá y horá de lá recepcio n de lás ofertás, mántenie ndolás 
encriptádás, sin posibilidád de que se conozcá su contenido hástá que lá institucio n 
contrátánte reálice lá áperturá, en lá fechá y horá fijádás en el cronográmá de 
áctividádes previsto en el presente pliego de condiciones.  

  

Cuándo se tráte de ofertás en formáto o soporte pápel, lá Unidád Operátivá de Comprás 
y Contrátáciones (UOCC) será  responsáble de recibirlás, custodiárlás y de eláborár y 
llevár registro de oferentes con nombre, fechá y horá. Cádá oferente tendrá  derecho á 
recibir un conduce de recepcio n de ofertá entregádá.  

  

Uná vez pásádá lá horá estáblecidá párá lá recepcio n de los sobres de los 
oferentes/proponentes, no se áceptárá  lá presentácio n de nuevás propuestás, áunque 
el ácto de áperturá no se inicie en lá fechá y/o en lá horá sen áládá en el pliego de 
condiciones.  

2. Apertura de ofertas técnicas “Sobre A”  

Lá áperturá de lás ofertás te cnicás recibidás yá seá en formáto pápel o electro nico se 
reálizárá  en ácto pu blico en presenciá del CCC y del Notário Pu blico áctuánte y de los 
oferentes que deseen párticipár párá quienes lá ásistenciá será  voluntáriá y nuncá 
obligátoriá, en lá fechá, lugár y horá estáblecidos en el cronográmá de áctividádes.  

  

Concluido el ácto de áperturá, el Notário Pu blico áctuánte dárá  por cerrádo el mismo, 
indicándo lá horá de cierre. Lás áctás notáriáles deberá n ser publicádás en el SECP á los 
fines de que este n disponibles párá consultá de todos los interesádos.  

3. Evaluación de ofertas técnicas “Sobre A”, aclaraciones y subsanación  

  

Los peritos designádos párá lá eváluácio n procederá n á lá válidácio n y verificácio n de 
los documentos de lá ofertá te cnicá o “Sobre A” eváluándo conforme á lá metodologí á y 
criterios estáblecidos en el numerál 12.1 Metodología y criterios de evaluación de la 

oferta técnica “Sobre A”.  

Ante dudá sobre lá informácio n presentádá, los peritos podrá n solicitár hástá ántes de 
emitir el informe definitivo, mediánte ácto ádministrátivo emitido por el CCC y 
notificádo por lá UOCC ál oferente, lás ácláráciones en los te rminos del ártí culo 123 del 
Reglámento nu m. 416-23 que considere necesáriás y comprobár lá verácidád de lá 
informácio n recibidá, cursá ndole del mismo modo.  
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Los peritos emitirá n un informe preliminar de evaluación técnica en el cuál se indicárá  

si lás ofertás cumplen con los criterios estáblecidos en este pliego o si existen 
desviáciones, reservás, omisiones o errores de náturálezá o de tipo subsánábles de 
conformidád con lá normátivá.  

  

En los cásos en que se presenten desviáciones, reservás, omisiones o errores de 
náturálezá o tipo subsánábles, los peritos procederá n de conformidád con lo estáblecido 
en el pá rráfo III del ártí culo 8 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones y ártí culos 
120, 121 y 122 del Reglámento nu m. 416-23 párá solicitár, mediánte ácto ádministrátivo 
emitido por el CCC y notificádo por lá UOCC ál oferente, lás subsánáciones en el plázo 
previsto en el cronográmá de áctividádes.  

  

Este informe támbie n será  publicádo en el SECP y notificádo á todos los oferentes 
párticipántes y contendrá  los elementos á subsánár y el resultádo de lá ponderácio n 
preliminár.  

Concluido el plázo párá lás subsánáciones, los peritos emitirá n un informe definitivo 

de evaluación técnica, que describirá  de mánerá pormenorizádá lá eváluácio n 

reálizádá á todás lás ofertás recibidás, su ponderácio n, nivel de cumplimiento, si ágoto  
fáse de subsánácio n y lá recomendácio n, con báse en los criterios estáblecidos, de los 
oferentes que deben ser hábilitádos párá lá eváluácio n de sus ofertás econo micás. El 
CCC, áprobárá  si procede el informe definitivo de eváluácio n de ofertás te cnicás, 
mediánte un ácto ádministrátivo debidámente motivádo. El áctá indicárá  los oferentes 
hábilitádos y no hábilitádos párá lá áperturá y eváluácio n de sus ofertás econo micás.  

  

A los oferentes cuyás ofertás te cnicás no háyán superádo los mí nimos estáblecidos en el 
pliego de condiciones, les será n devueltás sus ofertás econo micás sin ábrir si fueron 
recibidás en soporte pápel, y si fueron recibidás á tráve s de SECP permánecerá n sin ábrir 
encriptádás y sin ser ponderádás.  

  

Todos los informes de eváluácio n y el ácto de áprobácio n del CCC, ásí  como lás 
notificáciones de subsánácio n y lás subsánáciones reálizádás en plázo, se hárá n constár 
en el SECP áun háyán sido recibidás en formáto pápel o fí sico.  

4. Debida diligencia  

 AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL LAGUNA SALADA párá reducir la exposición de  

este procedimiento de contratación a riesgos legales, operativos, financieros, tecnológicos, 

antrópicos, económicos, de corrupción, de integridad, reputaciones, de lavado de activos, 

de conflictos de interés, de colusión, entre otros, durante la fase de evaluación técnica se 

llevará a cabo la debida diligencia a los oferentes participantes como medida de mitigación 

para los diversos riesgos asociados con el procedimiento, garantizando la integridad, 

transparencia y legalidad de este.  
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En ese sentido, AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA  

, se reservá lá fácultád de reálizár el proceso de debidá diligenciá dentro del márco de lá 

presente contrátácio n á fin de:  

  

1) Comprobár y verificár lá identidád del proveedor sobre lá báse de documentos, 
dátos o informáciones obtenidás de fuentes fiábles e independientes;  

  

2) Identificár ál Beneficiário Finál de lá empresá proveedorá;  

3) Lá existenciá o no de procesos judiciáles áctuáles o pásádos vinculádos á delitos 
contrá lá ádministrácio n pu blicá, lávádo de áctivos y otros;  

  

4) Constátár errores o escriturás similáres en los documentos presentádos por 
diferentes empresás en el procedimiento de contrátácio n;  

  

5) Identificár coincidenciás en álgunos de los dátos suministrádos por distintos 
proveedores táles como: domicilio áccionistás, tele fonos, entre otros:  

  

6) Válidár los permisos, licenciás o áutorizáciones de entidádes competentes como 
Direccio n Generál de Impuestos Internos o lás Cá márás de Comercio y 
Produccio n, que ádministrán el Registro Mercántil, entre otros;  

  

7) Prevenir vulneráciones ál re gimen de inhábilidádes párá contrátár con el  

Estádo, estáblecido en el ártí culo 14 de lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones;  

  

8) Determinár posibles vinculáciones entre oferentes y funcionários pu blicos de lá 
orgánizácio n párá gestionár posibles conflictos de intere s;  

  

9) Identificár propuestás ide nticás en el procedimiento de contrátácio n;  

  

10) Detectár si uná Personá Expuestá Polí ticámente (PEP) es áccionistá o sociá 
de uná personá jurí dicá, lá cuál, á su vez se encuentrá párticipándo en el 
procedimiento.  

  

11) Determinár lá presenciá de empresás recie n constituidás en un 
procedimiento de contrátácio n, que no presentán lá cápácidád fináncierá párá 
ser ádjudicádás, á lá vez que se ásocián á un mismo proponente.  

  

Si duránte lá reálizácio n de lá debidá diligenciá, se determiná que el oferente está  sujeto 
á inhábilidádes, há proporcionádo informácio n fálsá, o há mánipuládo o fálsificádo 
documentos, ásí  como párticipádo en prá cticás de colusio n, coercio n u obstruccio n, lá 
entidád contrátánte deberá  comunicár ál oferente por escrito lá existenciá de táles 
indicios. Ademá s, le otorgárá  un plázo de tres (3) dí ás há biles párá que el oferente 
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presente, támbie n por escrito, sus árgumentos y evidenciás que demuestren que no 
existe lo álegádo.  

  

Si el oferente no presentá sus árgumentos dentro del plázo estipuládo, no se refiere á lo 
solicitádo o no lográ demostrár lá inexáctitud de los indicios identificádos, quedárá  
descálificádo. En consecuenciá, su ofertá será  desestimádá, lo cuál será  documentádo y 
motivádo en el correspondiente informe de eváluácio n te cnicá, sin perjuicio de lás 
demá s ácciones civiles, ádministrátivás y penáles que pudierán corresponder.  

5. Apertura y evaluación de las ofertas económicas “Sobre B”  

Posterior á lá eváluácio n te cnicá y ál conocer los oferentes hábilitádos párá el exámen 
de lá propuestá econo micá se convocárá  nuevá vez en lá fechá estáblecidá en el 
cronográmá de áctividádes del presente pliego de condiciones, á un ácto pu blico con el 
CCC y oferentes hábilitádos y el Notário Pu blico párá ábrir lás ofertás econo micás 
recibidás en formáto o soporte pápel y párá des encriptár lás ofertás enviádás 
electro nicámente ví á lá plátáformá SECP  

  

Se entregárá  á los peritos lás ofertás econo micás párá que lás eválu en y recomienden lá 

ádjudicácio n conforme á lá metodologí á y criterios estáblecidos en el numeral 12.2 

Metodología y criterios de evaluación de oferta económica, de este pliego junto á lá 
gárántí á de seriedád de lá ofertá.  

  

En lá fáse de eváluácio n de lás ofertás econo micás los peritos támbie n podrá n solicitár 
ácláráciones en los te rminos del ártí culo 123 del Reglámento nu m. 416-23 vinculádás á 
e stás, siempre que se reálicen en el plázo estáblecido en el cronográmá de áctividádes 
de este pliego.  

  

Del mismo modo, los peritos podrá n áplicár correcciones de errores áritme ticos, en los 
te rminos y condiciones del ártí culo 129 del citádo Reglámento. Dichás correcciones 
luego de reálizádás deberá n ser expresámente áceptádás por lo oferentes en los plázos 
estáblecidos en el cronográmá de áctividádes del presente pliego de condiciones. Si el 
oferente no áceptá lás correcciones su ofertá será  recházádá lo cuál será  documentádo 
y motivádo en el correspondiente informe de eváluácio n emitidá por los peritos 
eváluádores designádos.  

Los resultádos de lá eváluácio n se presentárá n mediánte informe de evaluación de 

ofertas económicas, periciál debidámente motivádo y con los detálles de lá eváluácio n 

de cádá ofertá de formá individuálizádá, en el que se incluirá  un reporte de lugáres 
ocupádos que indiquen el orden de preferenciá, párá fines de ádjudicácio n y suplenciá, 
ánte un eventuál incumplimiento del(lá) ádjudicátário(á), o en su defecto, se 
recomiende lá declárátoriá de desierto o cáncelácio n del procedimiento.  
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6. Subsanación de la garantía de seriedad de la oferta  

Lá gárántí á de seriedád de lá ofertá podrá  ser subsánádá en estos cásos dos cásos:  

  

1) Cuándo contiene errores máteriáles o en lá monedá solicitádá y;  

  

2) Cuándo resulte en un monto insuficiente, producto de uná correccio n áritme ticá 
reálizádá á lá ofertá econo micá.  

Verificádá uná de estás situáciones, los peritos deberá n solicitár ántes de emitir el 
informe de evaluación de ofertas económicas, mediánte ácto ádministrátivo emitido por 
el CCC y notificádo por lá UOCC, que el (lá) oferente subsáne lá gárántí á de seriedád de 
lá ofertá, quien deberá  presentárlá en el plázo sen áládo en el cronográmá de áctividádes 
del pliego de condiciones, en cáso contrário, su ofertá será  desestimádá, lo cuál será  
documentádo y motivádo en el correspondiente informe.  

7. Confidencialidad de la evaluación  

  

Lá informácio n relátivá ál contenido de lás ofertás, lás subsánáciones, solicitudes de 
ácláráciones y lás eváluáciones reálizádás por los peritos no será n reveládás á los 
oferentes ni á otrá personá que no párticipe oficiálmente en el procedimiento, hástá 
tánto el CCC, háyá áprobádo los informes de eváluácio n de ofertás emitidos, los cuáles 
deberá n ser publicádos en el SECP y notificárse directámente á todos los oferentes 
párticipántes, de conformidád con los ártí culos 125 y 133 del Reglámento nu m. 416-23.  

8. Desempate de ofertas  

  

En cáso de empáte entre dos o má s Oferentes/Proponentes, se procederá  á elegir lá 

ofertá que Se dará preferencia a la oferta que haya incluido la contratación de 

personas con discapacidad. párá confirmár el cumplimiento con el criterio deberá  

existir constánciá inequí vocá en lá ofertá eváluádá.  

  

Si ninguná de lás ofertás cumple con álgunos de los criterios de preferenciá párá el 
desempáte, se procederá  con lá ádjudicácio n mediánte uná seleccio n ál ázár, tipo sorteo, 
el cuál se llevárá  á cábo de mánerá pu blicá, con los oferentes empátádos, el CCC, en 
presenciá de Notário Pu blico, quien certificárá  el ácto.  

9.
 
Adjudicación11  

  

El CCC, luego del proceso de verificácio n y válidácio n del informe de eváluácio n y 
recomendácio n de ádjudicácio n emitido por los peritos y, trás verificár que lá eváluácio n 
se háyá reálizádo con báse en los criterios y condiciones estáblecidos en el pliego de 
condiciones, ápruebán el informe y emiten el ácto contentivo de lá ádjudicácio n. Tánto 

 
11 Ver definicio n numerál 1 del ártí culo 4 del Decreto Nu m. 416-23.  
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el informe de los peritos como el áctá del CCC, deberá  publicárse inmediátámente en el 
SECP.  

  

Lá UOCC deberá  notificár el ácto de ádjudicácio n y sus ánexos, si tuviese, incluido el 
informe de eváluácio n de los peritos á todos los oferentes párticipántes, conforme ál 
procedimiento y plázo estáblecido en el Cronográmá de Actividádes de este pliego.  

  

En el evento de que el ádjudicátário se negáse de formá injustificádá á presentár lá 
gárántí á de fiel cumplimiento y á suscribir el contráto, el CCC, ejecutárá  lá gárántí á de 
seriedád de lá ofertá siguiendo el procedimiento previsto en el ártí culo 210 del 
Reglámento nu m. 416-23.  

10. Garantías del fiel cumplimiento de contrato  

Párá poder suscribir el contráto el o los ádjudicátários deberá n constituir previámente 

uná gárántí á de fiel cumplimiento de contráto en fávor de, AYUNTAMIENTO 

MUNICIPAL LAGUNA SALADA para ásegurár que cumplirá  con lás condiciones y clá usulás 

estáblecidás en el pliego de condiciones y en el contráto y que los bienes seán entregádos de 

ácuerdo con lás condiciones y requisitos previstos en pliego de condiciones, lás especificáciones 

te cnicás, lá ofertá ádjudicádá y el propio contráto.  

  

En esos cásos, corresponderá  ál ádjudicátário presentár en un plázo no máyor de cinco 

(5) días uná gárántí á de tipo Póliza de Fianza o Garantía Bancaria, por el 

equivalente al cuatro por ciento (4 %) del monto de la adjudicación.  

Si se trátá de un ádjudicátário certificádo como MIPYMES, el equiválente será  uno por 
ciento (1 %) del monto de lá ádjudicácio n y solo le será  exigidá lá fiánzá de seguro. Si se 
trátá de un ádjudicátário extránjero, el plázo párá presentár lá gárántí á es de diez (10) 
dí ás há biles.  

  

Lá vigenciá de lá gárántí á será  de mí nimo UN (1) AÑO, contádos á pártir de lá 

constitucio n de lá mismá y hástá el fiel cumplimiento y hástá lá liquidácio n del contráto.  

  

Si el o los ádjudicátários, no presentá lá gárántí á de fiel cumplimiento de contráto en el 
plázo sen áládo, se considerárá  uná renunciá á lá ádjudicácio n que dárá  páso á que lá 
institucio n contrátánte ejecute su gárántí á de seriedád de lá ofertá y procedá á reálizár 
uná ádjudicácio n posterior ál oferente que háyá quedádo en segundo lugár, conforme ál 
reporte de lugáres ocupádos.  

  

Lá gárántí á de fiel cumplimiento será  devueltá luego de lá recepcio n conforme de los 
bienes contrátádos.  
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11. Adjudicaciones posteriores  

  

En cáso de incumplimiento del(lá) oferente ádjudicátário, de no presentár lá gárántí á de 
fiel cumplimento o de recházár suscribir el contráto, se procederá  á solicitár, mediánte 

“Carta de Solicitud de Disponibilidad”, ál oferente en segundo lugár, de conformidád 

con el reporte de lugáres ocupádos, que certifique si está  en cápácidád  

de suministrár los bienes ofertádos. Dicho Oferente/Proponente contárá  con un plázo 

de cinco (5) días, párá responder lá referidá solicitud. En cáso de respuestá áfirmátivá, 

el Oferente/Proponente deberá  presentár lá Gárántí á de Fiel cumplimiento de contráto, 

como se requiere en el numerál 10. Garantías del fiel cumplimiento de contrato, párá 

suscribir el contráto.  

  

En cáso de que el oferente en segundo lugár no ácepte ejecutár el contráto, ásí  como 
sucesivámente ninguno de los demá s oferentes del reporte de lugáres, el CCC, declárárá  
el procedimiento desierto mediánte ácto ádministrátivo debidámente motivádo e 
iniciárá  lá convocátoriá á un nuevo procedimiento de seleccio n.  

SECCIÓN III: DISPOSCIONES GENERALES PARA EL CONTRATO  

1.
 
Plazo para la suscripción del contrato12  

El contráto entre AYUNTAMIENTO  M U N I C I P A L L A G U N A  

S A L A D A y el ádjudicátário deberá  ser suscrito en lá fechá que estáblece el 

cronográmá de áctividádes del presente pliego de condiciones, el cuál no deberá  ser 
máyor á veinte (20) dí ás há biles, contádos desde lá fechá de notificácio n de lá 
ádjudicácio n, de conformidád con el ártí culo 164 del Reglámento 416-23.  

2. Validez y perfeccionamiento del contrato  

  

El contráto será  vá lido cuándo párá su suscripcio n se háyá cumplido con ordenámiento 
jurí dico y cuándo el ácto definitivo de ádjudicácio n y lá constitucio n de lá Gárántí á de 
Fiel Cumplimiento de contráto háyán sido sátisfechás.  

  

El contráto se considerárá  perfeccionádo uná vez se publique por el SECP y en el portál 
institucionál de AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA en un plázo no máyor 
de cinco (5) dí ás há biles luego de su suscripcio n y, ádemá s, en el cáso de lás instituciones 
sujetás á lá Ley nu m. 10-07 del Sistemá Nácionál de Control Interno, se háyá registrádo 
en lá Contrálorí á Generál de lá Repu blicá.  

  

3. Gastos legales del contrato:  

  

 
12 ver definicio n en el ártí culo 4 de lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones.  
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En este procedimiento de contrátácio n los gástos de lá legálizácio n de firmás del 
contráto resultánte por párte del notário será n ásumidos por lá institucio n contrátánte.  

  

  

  

  

  

  

4. Vigencia del contrato  

Lá vigenciá del Contráto será  hástá el mie rcoles (05) de noviembre del 2025, á pártir de 

lá fechá de lá suscripcio n del mismo y hástá su fiel cumplimiento y liquidácio n, de 
conformidád con el Cronográmá de entregás, el cuál formárá  párte integrál y vinculánte 
del mismo.  

5. Supervisor o responsable del contrato  

AYUNTAMIENTO MU NICI PA L L A G U N A S A L A D A  a designado como supervisor y 

responsáble de contráto E n c a r g a d a del departamento Jurídico.  

6. Suspensión del contrato  

AYUNTAMIENTO  M UN I C I PA L LAGUNA SALADA podrá ordenar la  

ordenár lá suspensio n temporál del contráto mediánte ácto ádministrátivo motivádo 
suscrito por lá má ximá áutoridád y notificádo ál(lá) contrátistá, por lás cáusás que 
estáblece el ártí culo 31 numerál 5) de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones y el 
ártí culo 182 del Reglámento 416-23.  

Lá DGCP, támbie n podrá  ordenár lá suspensio n del contráto como resultádo de uná 
medidá cáutelár impuestá en el márco del conocimiento de un recurso, investigácio n o 
inhábilitácio n.  

7. Modificación de los contratos  

Todá modificácio n del contráto seá uniláterál o previstá en el pliego de condiciones, se 
formálizárá  á tráve s de uná enmiendá con el contenido previsto en el ártí culo 164 del 
Reglámento nu m. 416-23 y previo á reálizárse cuálquier prestácio n sustentádá en lá 
modificácio n deberá  ser publicádá en el SECP.  

8. Equilibrio económico y financiero del contrato  

AYUNTAMIENTO  M U N I C I P A L LAGUNA SALADA, adoptará todas las 

ádoptárá  todás lás medidás necesáriás párá mántener lás condiciones te cnicás, 
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econo micás y fináncierás del contráto duránte su ejecucio n. En el evento de que estás 
condiciones no se mántengán, puede dár páso á uná rupturá del equilibrio econo mico 
y finánciero del contráto, que áfecte ál contrátistá o á lá institucio n, siempre que se 
origine por rázones no imputábles á lá párte que reclámá lá áfectácio n y que no tení á 
lá obligácio n de soportár.  

Lá áfectácio n puede dár páso ál derecho tánto ál contrátistá como á  

AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL LAGUNA SALADA procurar el restáblecimiento del 

equilibro econo mico y finánciero del contráto con sus correspondientes ájustes. No 
obstánte, el hecho de que uná de lás cáusás que provocán lá rupturá del equilibrio 
econo mico se máteriálice, no significá que, áutomá ticámente, se há podido comprobár el 
dán o econo mico párá quien lo invoque.  

  

En ese sentido, párá el restáblecimiento del equilibro econo mico y finánciero del 
contráto, quien lo invoque deberá  demostrárlo y solicitárlo, conforme á los criterios y el 
procedimiento previsto en el ártí culo 32 numerál 1) de lá Ley nu m. 340-06 y sus 
modificáciones y los ártí culos 176, 177 y 178 del Reglámento nu m. 416-23.  

9. Condiciones de pago y retenciones  

  

Lá institucio n contrátánte procederá  á reálizár págos 20 dí ás láboráble luego de lá 
entregá mediánte págo el cheque o tránsferenciá.  

10. Recepción de los bienes  

Concluidá lá entregá de los bienes, el personál designádo por lá institucio n como 
responsáble del contráto procederá  á completár un áctá de recepcio n provisionál donde 
determine, á pártir de lás especificáciones te cnicás, si los bienes ádquiridos cumplieron 
o no con lo páctádo.  

  

Si el suministro de bienes fue ácorde con lás especificáciones te cnicás, lá institucio n 

deberá  formálizárlá mediánte lá recepcio n conforme en un plázo cinco (05) dí ás há biles, 

á pártir del dí á siguiente de notificádá entregá de los bienes. El proveedor tiene derecho 
de intimár á lá institucio n contrátánte lá emisio n de lá recepcio n conforme, sino lo 
reálizá en el referido plázo.  

  

De existir cuálquier ánomálí á con lá entregá o posibles desperfectos o diferenciás en los 
bienes ofertádos y los recibidos por lá entidád contrátánte, y se tengá tiempo suficiente 
párá que el proveedor corrijá lás fáltás ántes de que se cumplá el perí odo en que se 
necesitá, lá institucio n deberá  notificár en un plázo de cinco (5) dí ás há biles 13 , ál 

proveedor párá que subsáne los defectos y procedá, en un plázo14 no superior á diez  

(10) días há biles, á lá correccio n de los errores detectádos.  

 
13 Plázo fijádo por el pá rráfo II del ártí culo 185 del Reglámento nu m. 416-23.  
14 El plázo debe ser proporcionál y congruente ál tipo de correcciones y servicio.  
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En los cásos donde el proveedor no háyá cumplido con lá correccio n en los bienes o en 
lá entregá de los mismos, ántes del perí odo en que lá institucio n lo requerí á, está deberá  
notificár en un plázo de cinco (5) dí ás há biles, el áctá de no conformidád con lá recepcio n 
de los bienes y, conforme con el debido proceso, puede iniciár lás medidás 
ádministrátivás correspondientes por lá fáltá del proveedor.  

11. Finalización del contrato  

El contráto finálizárá  por uná de lás siguientes condiciones que ácontezcá en el tiempo: 

a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo ácuerdo entre lás pártes o; c) por lás cáusás 

de resolucio n previstás en el ártí culo 190 del Reglámento nu m. 416-23.  

12. Incumplimiento de contrato y sus consecuencias.  

  

Se considerárá  incumplimiento del contráto lás siguientes situáciones, sin perjuicio de 
áquellás contempládás en lá normátivá:  

  

á) Lá morá del proveedor en lá entregá de los bienes por cáusás imputábles á e ste 

por má s de [Diez (10) días hábiles];  

b) El incumplimiento de lá cálidád de los bienes exigidás en lás especificáciones 
te cnicás, previstá en el presente pliego de condiciones;  

  

c) El suministro, prestácio n o entregás incompletás de lás solicitádás y/o 
ádjudicádás.  

  

El incumplimiento del contráto por párte del proveedor podrá  suponer uná cáusá de 
resolucio n del mismo de conformidád con el ártí culo 190 del Reglámento de Aplicácio n, 
y ádemá s el contrátistá ser pásible de lás siguientes sánciones previstás en el ártí culo 
66 de lá Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones, sin perjuicio de lás ácciones penáles o 
civiles que correspondán.  

  

13. Penalidades por retraso  

Lás penálidádes que se áplicárá n á los oferentes en cáso de retráso será n lás siguientes:  

  

1) Ejecucio n de lás gárántí ás.  

  

2) Rescisio n uniláterál sin responsábilidád párá lá entidád contrátánte.  

  

14. Causas de inhabilitación del Registro de Proveedores del Estado.  
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Lá institucio n contrátánte podrá  solicitár á lá Direccio n Generál de Contrátáciones 
Pu blicás el inicio de un procedimiento ádministrátivo sáncionádor, contrá el oferente o 
contrátistá que há cometido álguná de lás infrácciones regládás en el ártí culo 66 de lá 
Ley nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

  

El procedimiento ádministrátivo sáncionádor por lás infrácciones ádministrátivás 
referidás en los numeráles 7) ál 10) del indicádo ártí culo, podrá  ser iniciádo de oficio 
por lá DGCP, si en el cumplimiento de su funcio n de verificár que se cumplán con lás 
normás del SNCPP, identificá indicios de que hán sido cometidás.   
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SECCIÓN IV: GENERALIDADES  

1. Siglas y acrónimos  

CAP  Certificádo de Apropiácio n Presupuestáriá  

CCPC  Certificádo de disponibilidád de cuotá párá comprometer  

CCC  

DAF  

Comite  de Comprás y Contrátáciones  

Direccio n Administrátivá Fináncierá  

DGCP   Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicá  

PACC   Plán Anuál de Comprás y Contrátáciones  

MAE  Má ximá Autoridád Ejecutivá  

SECP  Sistemá Electro nico de Contrátáciones Pu blicás.  

SNCP  Sistemá Nácionál de Comprás y Contrátáciones Pu blicás  

SIGEF  Sistemá de Informácio n de lá Gestio n Fináncierá  

UOC  

C  

Unidád Operátivá de Comprás y Contrátáciones  

  

2. Definiciones  

  

Párá lá implementácio n e interpretácio n del presente pliego de condiciones está ndár, lás 
pálábrás y expresiones que se citán tienen el siguiente significádo:  

1) Bienes 15 : Los objetos de cuálquier í ndole, incluyendo lás máteriás primás, los 

productos, los equipos otros objetos en estádo so lido, liquido o gáseoso, ásí  como los 
servicios áccesorios ál suministro de esos bienes, siempre que el válor de los servicios 
no excedá del de los propios bienes.  

2) Bienes Comunes16: Son áquellos que pueden ser objetivámente definidos por el 

mercádo, de formá sencillá y corriente debido á que son regulármente comprádos y 
utilizádos por el sector privádo, o que tienen especificáciones te cnicás y pátrones de 
desempen o y cálidád objetivámente definidos.  

3) Bienes no comunes17: Son áquellos que por sus cárácterí sticás y especificáciones 

especiáles no pueden ser considerádos como comunes, debido á su álto nivel de 
complejidád.  

4) Ciclo de vida del producto 18 : Se refierá á todás lás fáses consecutivás o 

interrelácionádás que sucedán duránte su existenciá de un producto, obrá o servicio, 
desde lá investigácio n y desárrollo, disen o, máteriáles utilizádos, fábricácio n, 
comerciálizácio n, incluido el tránsporte, utilizácio n y mántenimiento del producto  

 
15 Artí culo 4 de lá Ley 340-06 y sus modificáciones  
16 Numerál 2, ártí culo 4 del Reglámento de Aplicácio n 416-23  
17 Numerál 3, ártí culo 4 del Reglámento de Aplicácio n 416-23  
18 Numerál 6.10 del Artí culo 6 de lá Polí ticá de Comprás Pu blicás Verdes, emitidá por lá DGCP y MIMARENA.  
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o servicio, hástá que se produzcá lá eliminácio n, el desmántelámiento o el finál de lá vidá 
u til.  

5) Conflictos de Interés19: Es áquellá situácio n en lá que el juicio del individuo  

(concerniente á su intere s primário) y lá integridád de uná áccio n, tienden á estár 
indebidámente influidos por un intere s secundário, de tipo generálmente econo mico o 
personál.  

  

6) Debida Diligencia20: Conjunto de procedimientos, polí ticás y gestiones mediánte el 

cuál los sujetos obligádos estáblecen un ádecuádo conocimiento sobre el comite  de 
comprás y contrátáciones, personál de lás unidádes operátivás de comprás y 
contrátáciones.  

7) Desglose de Precios Unitarios: Lá listá detálládá de tárifás y precios que muestren 

lá composicio n de cádá uno de los precios de lás pártidás que intervienen en el 
Presupuesto Detálládo.  

8) Empresa vinculada: Empresá subsidiáriá, áfiliádá y/o controlánte. Se considerá que 

uná empresá es subsidiáriá á otrá cuándo está u ltimá controlá á áquellá, y es áfiliádá 
con respecto á otrá u otrás, cuándo todás se encuentrán bájo un control comu n.  

9) Gestión de Riesgos21: Es un proceso párá identificár, eváluár, mánejár y controlár 

ácontecimientos o situáciones potenciáles, con el fin de proporcionár un 
ásegurámiento rázonáble respecto del álcánce de los objetivos de lá orgánizácio n.  

10) Informe pericial: Documento eláborádo por uná personá o grupo de personás en 

su cálidád de peritos que contiene los resultádos de sus indágáciones, eváluáciones, 
sus conclusiones y recomendáciones que servirá  de sustento párá deliberácio n y 
posterior decisio n del o rgáno responsáble de un proceso de contrátácio n.  

11) Oferente/proponente habilitado: Aquel que párticipá en el proceso de seleccio n y 

resultá hábilitádo en lá fáse de Eváluácio n Te cnicá del Proceso.  

  

12) Riesgo 22 : Efecto de lá incertidumbre sobre los objetivos. Puede ser positivo, 

negátivo o ámbos, y puede ábordár, creár o resultár en oportunidádes y ámenázás. 13) 

 
19 Definicio nextráí dá de lá Guíade Gestión Integral de Riesgos en los procesos decontratación pública de lá DGCP.  
20 Definicio nextráí dá de lá Guíade Gestión Integral de Riesgos en los procesos decontratación pública de lá DGCP.  
21 Definicio nextráí dá de lá Guíade Gestión Integral de Riesgos en los procesos decontratación pública de lá DGCP.  
22 Definicio nextráí dá de lá Guíade Gestión Integral de Riesgos en los procesos decontratación pública de lá DGCP.  
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Servicios23: Lá prestácio n de áctividádes o serie de áctividádes cuyo objeto implicá el 

desárrollo de prestáciones identificábles párá sátisfácer necesidádes de los entes y 
o rgános relácionádos con el normál cumplimiento de su funcio n ádministrátivá 
vinculádá ál intere s generál o como solucio n de problemás y necesidádes de lá 
institucio n contrátánte.  

  

14) Especificaciones técnicas: 24 Son áquellás que describen los bienes y lás obrás á 

contrátár átendiendo estrictámente á lo requerido por lá institucio n contrátánte párá 
sátisfácer uná necesidád, con fundámento en estudios previos reálizádos, sin incluir 
cárácterí sticás que tiendán á fávorecer á uná márcá o á un tipo de oferente en párticulár, 
buscándo generár lá má s ámpliá competenciá posible entre oferentes de diversás 
márcás y productos que puedán sátisfácerlá.  

3. Objetivo y alcance del pliego  

El presente pliego estáblece un conjunto de clá usulás jurí dicás, econo micás, te cnicás y 
ádministrátivás, por el que se fiján los requisitos, exigenciás, fácultádes, derechos y 
obligáciones de lás personás náturáles o jurí dicás, nácionáles o extránjerás, que deseen 

párticipár en el procedimiento, ‘ADQUISICIÓN DE C AMIÓNETA PARA USO 

INSTITUCIONAL   “         CONVOCADO POR AYUNTAMIENTO  MUNICIPAL   LAGUNA 

SALADA con el nu mero de Referenciá: AMLS-CCC-CP—2025-0001, ásí  como el debido 

proceso que será  llevádo á cábo párá lá recepcio n, eváluácio n y determinácio n de lá 
ofertá má s conveniente párá fines de ádjudicácio n y suscripcio n del contráto.  

  

El pliego de condiciones se encuentrá orgánizádo en funcio n de lás instrucciones que 
debe suministrárse á los oferentes párá que puedán eláborár sus ofertás, conozcán co mo 
será n eváluádos y lás cárácterí sticás y condiciones del contráto á suscribir.  

4. Órgano y personas responsables del procedimiento de selección  

Párá lá contrátácio n ‘‘ADQUISICIÓN DE CAMIÓNETA PARA USO INSTITUCIONAL’’, 

con el nu mero de Referenciá: AMLS-CCC-CP- 2025-0001el o rgáno responsáble de lá 

orgánizácio n, conduccio n y ejecucio n es el CCC, que debe ser conformádo dentro de lá 
institucio n, de ácuerdo con lo previsto en el ártí culo 9 del Reglámento Aplicácio n 416- 23.  

El CCC considerándo los criterios de competenciá, experienciá en el á reá y conocimiento 
del mercádo, bájo los lineámientos del instructivo párá lá seleccio n de  

  

  

 
23 Artí culo 4, numerál 7 del Decreto Nu m. 416-23.  
24 Numerál 5, ártí culo 4 del Reglámento de Aplicácio n 416-23  
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peritos emitidos por lá Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás 25 . Los peritos 
designádos no podrá n tener conflicto de intere s potenciál ni reál con los oferentes ni con 
el objeto de lá contrátácio n.  

  

Los peritos designádos deberá n suscribir, previo á eváluár lás ofertás, uná declárácio n 
de que no tienen conocimiento de ningu n hecho que genere un conflicto de intere s reál, 
potenciál o ápárente conforme ál Co digo de Páutás de E ticá e Integridád del SNCCP.  

Si se compruebá lá existenciá de un conflicto de intere s lá institucio n el 
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA poder terminár si el conflicto no puede 

evitárse, neutrálizárse, mitigárse o resolverse de otro modo, en cuyo cáso el perito 

designádo mediánte ácto motivádo deberá  ser sustituido y notificárse á los proponentes 

mediánte circulár del CCC mediánte el SECP.  

Todás lás comunicáciones y solicitudes que reálicen los oferentes será n dirigidás ál CCC 
como o rgáno deliberátivo y decisorio de lá comprá o contrátácio n de que se tráte.  

5. Marco normativo aplicable  

  

En este procedimiento de seleccio n, el contráto y su posterior ejecucio n, párá lá 
áplicácio n de lá normátivá vigente en contrátáciones pu blicás, su interpretácio n o 
resolucio n de controversiás e investigáciones, se áplicárá  el siguiente orden de 
prelácio n:  

  

1) Constitucio n de lá Repu blicá Dominicáná, proclámádá el 13 de junio de 2015.  

  

2) Trátádo de Libre Comercio entre Estádos Unidos, Centroáme ricá y Repu blicá 
Dominicáná (DR-CAFTA).  

  

3) Ley nu m. 340-06 sobre Comprás y Contrátáciones de Bienes, Servicios y Obrás y 
sus modificáciones, del 18 de ágosto de 2006.  

  

4) Ley nu m. 107-13 sobre los derechos de lás personás en sus reláciones con lá  

Administrácio n y de Procedimiento Administrátivo de fechá 08 de ágosto de 2013.  

  

5) Reglámento de Aplicácio n de lá Ley nu m. 340-06, áprobádo mediánte Decreto nu m. 
416-23 del 14 de septiembre de 2023;  

  

  

  

 
25  Consultár instructivo emitido por lá Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás vigente, disponible en el enláce: 

https://www.dgcp.gob.do, seccio n “Sobre Nosotros”, ápártádo “Márco Legál”, “Instructivos”.  

https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/
https://www.dgcp.gob.do/


  

SNCC.P.003Pliego Estándar de Condiciones paraBienes  

  ‘‘ADQUISICIÓN DE CAMIÓN PARA USO INSTITUCIONAL’’, de referenciá: ADMEC-CCC-CP--2025-0001.  

Pá giná 40 de 42  

6) Pliego de condiciones especí ficás, especificáciones te cnicás, fichás te cnicás, ánexos, 
enmiendás y circuláres;  

  

7) Lás ofertás y lás muestrás que se hubieren ácompán ádo;  

  

8) Lá Adjudicácio n;  

9) El contráto (si aplica) y;  

  

10) Lá orden de comprá.  

  

De iguál modo, les será n áplicábles todás lás normás, resoluciones, circuláres, 
instructivos, guí ás u orientáciones emitidás por está Direccio n Generál, segu n 
correspondá.  

6. Interpretaciones  

  
Párá lá interpretácio n del presente pliego y sus ánexos, se siguen lás siguientes reglás:  

  

1) Cuándo los te rminos está n definidos en lá normátivá vigente o en el contráto, se 
interpretárá  en su sentido literál.  

  

2) Lás pálábrás o designáciones en singulár deben entenderse iguálmente ál plurál y 
viceversá, cuándo lá interpretácio n de los textos escritos lo requierá.  

  

3) El te rmino “por escrito” significá uná comunicácio n escritá con pruebá de recepcio n, 
ácuse de recibido o reálizádá á tráve s de lá plátáformá SECP.  

  

4) Todá indicácio n á cápí tulo, numerál, inciso, circulár, enmiendá, formulário o ánexo 
se entiende referidá á lá expresio n correspondiente de este pliego, sálvo indicácio n 
expresá en contrário. Los tí tulos de cápí tulos, formulários y ánexos son utilizádos 
exclusivámente á efectos indicátivos y no áfectárá n su interpretácio n.  

  

5) Lás referenciás á dí ás se entenderá n como dí ás há biles, excluye ndose del co mputo 
los sá bádos, domingos y feriádos, de ácuerdo con lo estáblecido en el pá rráfo I del 
ártí culo 20 de lá Ley nu m. 107-13 sobre los derechos de lás personás en sus 
reláciones con lá Administrácio n y de procedimientos ádministrátivos, sálvo que 
expresámente se utilice lá expresio n de “dí ás cálendário”, en cuyo cáso será n dí ás 
cálendário.  

7. Idioma  

  

El idiomá oficiál del presente procedimiento es el cástelláno o espán ol, por tánto, todá 
lá correspondenciá y documentos generádos duránte el procedimiento que 
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intercámbien el (lá) interesádo u oferente y el CCC deberá n ser presentádos en este 
idiomá.  

  

En ese sentido, se áclárá párá el (lá) oferente que los documentos que ácompán án sus 
ofertás deben presentárse en idiomá cástelláno o, en su defecto, ácompán ádos de 
tráduccio n efectuádá por lá áutoridád competente, yá seá del páí s de procedenciá o de 
lá Repu blicá Dominicáná.  

  

Cuándo un oferente no háyá presentádo lá informácio n tráducidá ál idiomá cástelláno, 
deberá  áportárlá duránte lá fáse de subsánácio n.  

8. Disponibilidad y acceso al pliego de condiciones  

  

El pliego de condiciones, ásí  como los documentos que lo conformán (ánexos, 
formulários, circuláres, ádendás/enmiendás, cronográmás de entregá, etc.) y el 
expediente electro nico, estárá n disponibles párá todás lás personás interesádás, tánto 
en el SECP sewww.áyuntámientolágunásáládás.gob.do. como en lá pá giná web de lá 
institucio n á pártir de lá fechá de su convocátoriá  

  

Constituye uná obligácio n del(lá) oferente consultár de mánerá permánente lás 
precitádás direcciones electro nicás, sin perjuicio de ácercárse á lás instáláciones de lá 
institucio n. No será  ádmisible como excusá, el desconocimiento o desinformácio n por 
no consultár en tiempo oportuno.  

9. Conocimiento y aceptación del pliego de condiciones  

  

Será  responsábilidád del oferente conocer todás y cádá uná de lás implicáciones párá el 
ofrecimiento del objeto del presente proceso de contrátácio n, y reálizár todás lás 
eváluáciones que seán necesáriás párá presentár su propuestá sobre lá báse de un 
exámen cuidádoso de lás cárácterí sticás del negocio.  

  

En cáso de que los bienes á suministrár requierán de álguná instálácio n, los oferentes 
podrá n reálizár uná visitá te cnicá ál lugár, de mánerá que obtengán por sí  mismos y bájo 
su responsábilidád y riesgo, todá lá informácio n que puedá ser necesáriá párá prepárár 
sus Ofertás. El hecho que los oferentes no se fámiliáricen debidámente con los detálles 
y condiciones bájo lás cuáles será n ejecutádos los trábájos, no se considerárá  como 

árgumento vá lido párá posteriores reclámáciones ni causa de descalificación en caso 

de que la institución contratante lo prevea en el cronograma de actividades. El costo 

de está visitá será  de exclusivá cuentá de los oferentes. Lá institucio n contrátánte 
suministrárá , cuándo seá necesário, los permisos pertinentes párá efectuár lás 
inspecciones correspondientes.  

  

El solo hecho de un oferente párticipár presentándo ofertá, implicá pleno conocimiento, 
áceptácio n y sometimiento por sí  mismo, por sus miembros, ejecutivos, y su 

http://www.ayuntamientolagunasaladas.gob.do./
http://www.ayuntamientolagunasaladas.gob.do./
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representánte legál, á los procedimientos, condiciones, estipuláciones y normátivás, 
estáblecidos en el presente pliego de condiciones, el cuál tiene cárá cter jurí dicámente 
obligátorio y vinculánte entre los oferentes y lá institucio n contrátánte.  

  

Si el oferente omite suministrár álguná párte de lá informácio n requeridá o presentá uná 
informácio n que no se ájuste sustánciálmente en todos sus áspectos ál mismo, el riesgo 
estárá  á su cárgo y el resultádo podrá  ser su descálificácio n o lá nulidád del contráto si 
el cáso lo ámeritá.  

10. Derecho a participar  

  

Todá personá náturál o jurí dicá, nácionál o extránjerá, de mánerá individuál o en 
consorcio, que tengá conocimiento de este procedimiento tendrá  derecho á párticipár, 
siempre y cuándo reu ná lás condiciones siguientes:  

  

1) Demuestre su plená cápácidád conforme á los requisitos exigidos en el ártí culo 8 de 
lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones.  

  

2) No se encuentre áfectádo por el re gimen de prohibiciones o inhábilidádes indicádo 
en el ártí culo 14 de lá Ley Nu m. 340-06 y sus modificáciones y;  

  

3) Cumple con lás condiciones de párticipácio n estáblecidás en este pliego de 
condiciones, ádendás/enmiendás, circuláres y en sus ánexos (formulários, modelos 
de contrátos, plános, presupuestos, estudios, segu n áplique.).  

  

No se permite la múltiple participación, esto es, una persona física no podrá 

participar como persona física si la empresa en la que es socio también participa y 

viceversa. En ese sentido, los participantes que posean esta condición deben elegir 

inscribirse únicamente en una de sus calidades: persona física o jurídica en el 

procedimiento convocado. De igual manera, no podrán participar 

simultáneamente empresas que: 1) posean la misma identidad de socios o 

accionistas, o 2) coincidan en alguno de los socios. En ese sentido, deberán 

participar por una sola de las empresas.  

En cuánto á los consorcios, de conformidád con el pá rráfo II del ártí culo 5 de lá Ley nu m. 
340-06 y sus modificáciones, lás personás fí sicás o jurí dicás que formásen párte de un 
consorcio o unio n temporál de oferentes, no podrá n presentár otrás ofertás en formá 
individuál o como integránte de otro consorcio, en el presente procedimiento de 
contrátácio n.  

11. Prácticas prohibidas  

  

En el curso del procedimiento de seleccio n lá institucio n contrátánte puede ádvertir que 
álguno de los oferentes incumple álguná de lás condiciones previstás en el numerál 11 
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sobre “Derecho á párticipár”, ásí  como lás prá cticás corruptás o fráudulentás 26 , 
comprendidás en el Co digo Penál o dentro de lá Convencio n Interámericáná contrá lá 
Corrupcio n, o cuálquier ácuerdo entre proponentes o con terceros, que estáblecieren 
prá cticás restrictivás de lá libre competenciá como los ácuerdos colusorios o cárteles. 
Támbie n intentos de un Oferente/Proponente párá influir en lá eváluácio n de lás ofertás 
o decisio n de lá ádjudicácio n.  

Lo ánterior, serán causales determinantes del rechazo de la propuesta en cuálquier 

estádo del procedimiento de seleccio n o de lá rescisio n del contráto, si e ste yá se hubiere 
celebrádo sin perjuicio de lás demá s ácciones ádministrátivás, civiles o penáles que 
estáblezcán lás normás; lo cuál será  documentádo y motivádo en el correspondiente 
informe de eváluácio n emitido por los peritos designádos, segu n lá fáse en lá que se 
encuentren. En ese tenor, lá institucio n contrátánte deberá  ágotár el debido proceso y 
dejár constánciá documentál de lá decisio n de descálificácio n en el expediente de 
contrátácio n.  

12. De los Comportamientos Violatorios, Contrarios y Restrictivos a la Competencia.  

  

Los oferentes deberá n respetár lás disposiciones contenidás en lá Ley nu m. 42-08 
promulgádá en fechá 16 de enero de 2008 relátivá á lá Defensá á lá Competenciá, lá cuál 
tiene por objeto, con cárá cter de orden pu blico, promover y defender lá competenciá 
efectivá párá incrementár lá eficienciá econo micá, ásí  como lás estáblecidás en el 
ártí culo 11 de lá Ley nu m. 340-06 sobre Comprás y Contrátáciones. Lás violáciones á lá 
Ley nu m. 42-08 y ál ártí culo 11 de lá Ley nu m. 340-06, dárá n lugár á:  

  

á. Lá descálificácio n del oferente que lleve á cábo lá conductá yá seá en 
condicio n de áutor o co mplice de lá mismá.  

  

b. El recházo de lá propuestá presentádá por el oferente responsáble de lá 
conductá en cuestio n yá seá en cálidád de áutor o co mplice, recházo que podrá  
estáblecerse en cuálquier etápá del procedimiento de seleccio n o lá contrátácio n en 
sentido generál.  

  

c. Lá rescisio n del contráto por párte de lá entidád contrátánte, má s uná áccio n 
en dán os y perjuicios en contrá del oferente por ánte lá jurisdiccio n competente.  

  

d. Lá denunciá del ilí cito á lás áutoridádes de defensá á lá competenciá á los 
fines de lugár.  

  

De mánerá no limitátivá, se entenderá n como comportámientos violátorios, contrários 
y restrictivos á lá competenciá los siguientes:  

  

 
26 Artí culo 11 de lá Ley nu m. 340-06 ysus modificáciones.  



  

SNCC.P.003Pliego Estándar de Condiciones paraBienes  

  ‘‘ADQUISICIÓN DE CAMIÓN PARA USO INSTITUCIONAL’’, de referenciá: ADMEC-CCC-CP--2025-0001.  

Pá giná 44 de 42  

á. Lás prá cticás concertádás y ácuerdos ánticompetitivos, conforme se estáblece en 
el ártí culo 5 de lá Ley nu m. 42-08.  

  

b. Concertácio n o coordinácio n de lás ofertás o lá ábstencio n en este proceso.  

  

c. La participación de empresas que posean accionistas en común, mismo 

domicilio en común y la misma unidad productiva, teléfonos, correos 

electrónicos, propuestas idénticas, errores o escrituras similares presentados 

por estas, entre otras.  

  
d. El ábuso de posicio n dominánte, conforme se estáblece en el ártí culo 6 de lá Ley 

nu m. 42-08.  

  

e. Lá competenciá desleál, conforme se estáblece en los ártí culos 10 y siguientes de 
lá Ley nu m. 42-08.  

  

f. Los precios predátorios ofertádos en cuálquier procedimiento de seleccio n o en 
uná contrátácio n bájo lás excepciones de lá Ley nu m. 340-06 y su reglámento de 
áplicácio n, siendo los precios predátorios, áquellos estáblecidos de uná mánerá 
excesivámente bájá, má s állá  de los costos rázonábles del oferente y que sin lugár 
á dudá tienen por finálidád expulsár á los competidores fuerá del mercádo, o creár 
bárrerás de entrádá párá los potenciáles nuevos competidores.  

  

g. Cuálquier tipo de conductá ánticompetitivá ejercidá por los oferentes o por 
cuálquier tercero, relácionádá con el procedimiento de seleccio n o uná 
contrátácio n bájo lás excepciones de lá Ley nu m. 340-06.  

  

En este sentido, lá institucio n contrátánte se compromete dentro del márco del 
Prográmá de Cumplimiento Regulátorio en lás Contrátáciones Pu blicás (Si áplicá), y, 
dándo cumplimiento á lás polí ticás emitidás por lá DGCP, á reálizár lá Debidá Diligenciá, 
los fines de detectár los comportámientos violátorios á Ley nu m. 340-06, ásí  como lá 
deteccio n oportuná de los posibles conflictos de intere s, y comportámientos contrários 
y restrictivos á lá libre competenciá.  

13. Consultas, solicitud de aclaraciones y enmiendas  

  

Lás consultás, ácláráciones y observáciones lás formulárá n los interesádos, sus 
representántes legáles, o ágentes áutorizádos á tráve s del SECP o en fí sico mediánte 
comunicácio n escritá presentádá en lá institucio n contrátánte dirigidá ál CCC 
dependiendo lá modálidád de contrátácio n, dentro del plázo previsto en el cronográmá 
de áctividádes.  
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Lás respuestás (yá seán á tráve s de uná circulár, enmiendá/ádendá) será n publicádás 
por lá institucio n contrátánte en el SECP en el plázo previsto en el cronográmá. Así  como 
por correo electro nico u otros medios, á todos quienes háyán mostrádo intere s en 
párticipár.  

  

Ninguná áclárácio n verbál por párte de lá institucio n podrá  áfectár el álcánce y 
condiciones del pliego y sus ánexos. Párá estos efectos, so lo se tendrá n como vá lidás lás 
circuláres/ ádendás/ enmiendás que seán publicádás el SECP dentro del plázo 
permitido por lá Ley y conforme ál cronográmá de áctividádes.  

14. Contratación pública responsable  

En el contráto suscrito derivádo del presente procedimiento de seleccio n, del  

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA exigirá que el contratista  

ejecute el contrato el contrato público de manera responsáble cumpliendo con sus 

obligáciones fiscáles y de seguridád sociál, con el re gimen de seguridád y proteccio n 
á sus trábájádores estáblecidás en lás normás vigentes, con lá párticipácio n y lá 
inclusio n láborál de lás personás con discápácidád en sus no minás de trábájo en los 
te rminos y porcentájes requeridos por lá Ley nu m. 5- 13, sobre discápácidád en lá 
Repu blicá Dominicáná y cuálquier otrá normátivá vinculádá á lá promocio n y 
proteccio n de los Derechos Humános. Así  como támbie n se exigirá  el cumplimiento de 
lás normás prevencio n, proteccio n y uso sostenible del medio ámbiente.  

En cáso de incumplimiento o violácio n por párte del contrátistá de sus obligáciones de 

contrátácio n responsáble en lá AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA 

otorgará un plázo rázonáble párá que el Contrátistá implemente lás medidás correctivás 

correspondientes. Vencido el plázo sin que se háyá regulárizádo lá áctuácio n en lá 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL LAGUNA SALADA podrá declárár lá resolucio n del 

contráto y el contrátistá podrá  ser pásible de lás demá s sánciones previstás en el ártí culo 
66 de lá Ley nu m.  

340-06 y sus modificáciones, sin perjuicio de lás ácciones penáles o civiles que 
correspondán.  

15. Reclamaciones, impugnaciones, controversias y competencia para decidirlas  

  

Los interesádos y oferentes tendrá n derecho á presentár recursos ádministrátivos como 
son los recursos de impugnácio n ánte lá institucio n contrátánte o recursos jerá rquicos 
y solicitudes de investigácio n ánte lá DGCP, segu n correspondá, y en los te rminos o 
condiciones previstos en los ártí culos 67 y 72 en lá Ley nu m. 340-06 y sus 
modificáciones.  

  

A táles fines, los interesádos podrá n consultár los requisitos, condiciones y plázos párá 
formálizár sus reclámos, ásí  como lás ácciones disponibles, incluso párá cuándo lá 
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institucio n háce silencio ádministrátivo y no responde en tiempo oportuno, áccediendo 
á lás “Guías para presentar Recursos, Denuncias y Solicitudes de Inhabilitación” 
disponibles en el portál institucionál de lá DGCP, en el ápártádo “Márco Legál” en el 
siguiente enláce https://www.dgcp.gob.do/sobre-nosotros/marco- legal/guias-del- 
sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccp/.  

  

Los recursos ádministrátivos son optátivos, por lo que en cuálquier cáso el interesádo u 
oferente podrá  presentár reclámácio n ánte lá jurisdiccio n judiciál.  

  

Párá los conflictos y controversiás que susciten en lá fáse de ejecucio n contráctuál, entre 
lá institucio n y el contrátistá, lá competenciá está  reservádá párá el Tribunál Superior 
Administrátivo, en virtud del ártí culo 3 de lá Ley 1494 de 1947 y cuándo se tráte de 
municipios, con excepcio n del Distrito Nácionál y lá provinciá de Sánto Domingo, se 
interpondrá  un recurso contencioso ádministrátivo municipál por ánte el juzgádo de 
primerá instánciá en átribuciones civiles del municipio.  

  

El plazo para los interesados impugnar el pliego de condiciones es de 10 días 

hábiles a partir de la convocatoria del procedimiento en el SECP; mientras que 

para los oferentes presentar las acciones descritas será a partir de las notificaciones 

de los informes de evaluación de ofertas correspondiente, así como de la 

adjudicación.  

16. Anexos documentos estandarizados  

El oferente presentárá  sus ofertás á tráve s de los formulários y documentos está ndár 
determinádos en el presente pliego, los cuáles se ánexán como párte integrál del mismo, 
á los fines de fácilitár lá eváluácio n de lás ofertás por párte de los peritos designádos.  

  

Se áclárá que, en el evento de que un oferente no presente su ofertá en álguno de estos 
documentos estándárizádos, esto no será  motivo de recházo de su ofertá, ni será  
obstá culo párá que los peritos lá eválu en. A continuácio n, se mencionán los documentos 
de este procedimiento:  

1) Modelo de Contráto de Suministro de Bienes SNCC.C.023.  

2) Formulário de presentácio n de ofertá econo micá SNCC.F.033.  

3) Formulário de presentácio n de ofertá te cnicá SNCC.F.034.  

4) Compromiso e tico párá oferentes del Estádo.  

5) Compromiso e tico fechádo y firmádo por todos los miembros del comite  de 
comprás y contrátáciones.  

https://www.dgcp.gob.do/sobre-nosotros/marco-legal/guias-del-sistema-nacional-de-compras-y-contrataciones-publicas-snccp/
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MODELO DE CONTRATO DE ADQUISICION DE BIENES  

  
Instrucciones y orientaciones para completar este documento estándar  

La Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), como órgano rector del Sistema 

Nacional de Compras y Contrataciones Públicas (SNCCP) tiene entre sus funciones, 

establecidas en el artículo 82 de Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, aprobado 

mediante el Decreto núm. 416-23, en lo adelante el Reglamento o por su nombre completo, 

elaborar y aprobar los modelos estándar de pliegos de condiciones, así como también los 

formularios tipo y complementarios de la compra o contratación.  
  

En el ejercicio de dicha función, la DGCP emite el presente modelo de contrato estándar con el 

objetivo de homologar el contenido general que deben tener los mismos y armonizar su 

estructura, así como las condiciones y requisitos que exige la normativa que rige el SNCCP.  
  

Este modelo de contrato, debidamente completado con las informaciones genéricas del objeto 

concreto, debe formar parte del pliego de condiciones, por disposición del artículo 27 de la Ley 

núm. 340-06 para que los interesados y oferentes tengan acceso y puedan decidir si participan 

y presentan sus ofertas con toda la información relevante.  
  

Los contratos deben establecer con claridad y precisión las condiciones para su ejecución 

expresadas en las cláusulas que definan los derechos, obligaciones y responsabilidades de las 

partes.  

Dependiendo del objeto, alcance y naturaleza del contrato, puede incluirse cláusulas adicionales 

a las propuestas en el presente documento, las que en ningún caso pueden contemplar 

disposiciones contrarias a la normativa vigente ni a lo señalado en este modelo de contrato 

estándar.  
  

La leyenda de colores de este modelo es la siguiente:  
  

Negro - Indicaciones que no pueden ser eliminadas, modificadas ni sustituidas porque es 

lenguaje tomado directamente de la normativa que regula el Sistema Nacional de Compras 

y Contrataciones Públicas (SNCCP), es decir, la Constitución, la Ley núm. 340-06 y sus 

modificaciones, su Reglamento de Aplicación núm. 416-23, manual general de 

procedimientos de ordinarios, guías emitidas por la Dirección General de Contrataciones 

Públicas, así como otras Leyes y Decretos que vinculan las compras y contrataciones 

públicas.  
  

Rojo - Indica información particular del pliego, oferta, especificaciones técnicas o 

cualquierotra documentación del caso concreto que debe ser incorporada al contrato.  

Azul – Ejemplo orientativo de redacción.  

  
Verde – Notas aclaratorias para orientar sobre cómo complementar este modelo de 

contrato. Deben ser eliminadas una vez consideradas por institución contratante.  
ELIMINE ESTAS PÁGINAS DE INSTRUCCIONES  

CUANDO EL MODELO DE CONTRATO SE HAYA AJUSTADO  
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CONTRATO NÚM. [Insertar referencia o número de contrato] PARA [Describir el 

bien]  

Referencia: [Describir el tipo de modalidad y nomenclatura del procedimiento 

de contratación realizado] Ejemplo:  
CONTRATO DE ADQUISICIÓN DE BIENES NÚM. 2-2023 PARA LA  

“ADQUISISCIÓN MOBILIARIOS DE OFICINAS PARA SER UTILIZADO EN LA  

SEDE CENTRAL DE LA ISNTITUCIÓN”  
REFERENCIA: LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL INOP-CCC-LPN-2023-01  

ENTRE: De una parte, [indicar nombre de la institución contratante], institución del Estado 
Dominicano creada en virtud de [indicar base legal del ente u órgano contratante], con domicilio y 
asiento oficial ubicado en [indicar dirección completa], debidamente representada por [indicar 

nombre completo y generales de quien actúa en representación del ente u órgano público], bajo el 
[Indicar el decreto o forma de la designación de la máxima autoridad ejecutiva o su delegado] que para 
los fines del presente Contrato, se denominará “LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE”, o por su 

nombre completo o por sus siglas “[indicar siglas de la institución]”, indistintamente.  
  

Y de otra parte [indicar nombre del adjudicatario y sus generales27] y Registro de Proveedor del 
Estado núm. [Indicar número28]con su domicilio [legal o social si es una persona jurídica ] y asiento 
principal en [indicar dirección completa] debidamente representada para los fines del presente 
Contrato por su [indicar posición del representante] dominicano(a), mayor de edad, [indicar estado 

civil], portador(a) de la Cédula de Identidad y Electoral o Pasaporte [indicar número de cédula, o 

pasaporte cuando aplique], domiciliado(a) y residente en la ciudad [indicar lugar de residencia], 
quien actúa de conformidad con el [indicar documento], quien para los fines del presente Contrato, se 

denominará “EL PROVEEDOR”.  
  

Para todos los fines y consecuencias del presente contrato, cuando fueran mencionadas conjuntamente, 

se les denominará LAS PARTES  

  
PREÁMBULO  

POR CUANTO (1): Que de conformidad con las disposiciones del artículo 138 de la Constitución 
dominicana la Administración Pública “está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, jerarquía, 
objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con sometimiento pleno al 
ordenamiento jurídico del Estado”, por lo que la LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en cada una 

de sus actuaciones, debe garantizar su observancia y entero cumplimiento.  

POR CUANTO (2): Que la Constitución dominicana consagra dentro de sus principios, en 
concordancia con el Estado social y democrático de Derecho, los servicios públicos que el Estado debe 
proveer a sus ciudadanos, los cuales tienen un carácter progresivo. En ese orden, el artículo 147 
constitucional establece que: “Los servicios públicos están destinados a satisfacer las necesidades de 
interés colectivo. Serán declarados por ley. En consecuencia: (...) 2) Los servicios públicos prestados 
por el Estado o por los particulares, en las modalidades legales o contractuales, deben responder a los 
principios de universalidad, accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, 

calidad, razonabilidad y equidad tarifaria (...)”.  
  

POR CUANTO (3): La Ley núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras 

y sus modificaciones, del 18 de agosto de 2006, así como su Reglamento de Aplicación contenido  

 
27 Si es una persona física indicar número de cédula de identidad electoral o documento de identidad equivalente. Si es una 

persona jurídica, indicar el número de Registro Nacional de Contribuyente (RNC) o clave tributaria, si se trata de una persona 

jurídica extranjera.  
28 Para suscribir el contrato es indispensable que el adjudicatario tenga Registro de Proveedor del Estado definitivo.  
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en el Decreto Núm. 416-23 del 14 de septiembre de 2023, establecen los diferentes procedimientos de 
selección de proveedores a ser utilizados por los entes y órganos de la Administración Pública, su debido 
proceso y todo el ciclo del procedimiento de contratación que abarca hasta la administración, gestión y 

liquidación del contrato.  
  

POR CUANTO (4): Que el artículo 28 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, establece las 

cláusulas obligatorias de los contratos, se cita: “El contrato, para considerarse válido, contendrá 
cláusulas obligatorias referidas a: antecedentes, objeto, plazo, precio, ajuste de precios, equilibrio 
económico financiero, garantías, modificación, terminación, resolución, arbitraje, nulidad, sanciones y 
bonificaciones, sí ello se ha acordado, liquidación, solución de controversias, y las demás que 
correspondan de acuerdo con la naturaleza de la contratación y con las condiciones que establezca el 

reglamento de la presente ley”.  

POR CUANTO (5): Que adicionalmente para la validez de los contratos deben contener aquellas otras 
cláusulas que refiere el párrafo III del artículo 164 del Reglamento de Aplicación contenido en el Decreto 

núm. 416-23.  

  
[Puede incluir otros “POR CUANTO (n)” que considere fundamento legal de este contrato]  

  
Nota: Aquí debe describir de manera cronológica la relación de los hechos y actos previos 

realizados en el marco del procedimiento para seleccionar al adjudicatario.  

Ejemplo  
POR CUANTO (6): Que en fecha [ indicar día, mes y año], [indicar nombre de la institución 

contratante], LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, convocó a través Sistema Electrónico de  
Contrataciones Públicas (SECP) y su portal institucional29 a personas naturales y jurídicas a participar y 

presentar ofertas en el procedimiento, [Describir el tipo de modalidad, objeto del procedimiento y 

número de Referencia].  

POR CUANTO (7): Que el día [ ] del mes de [ ] del año [ ] se procedió a la recepción de las 

Ofertas, Técnicas “Sobre A” y Económicas “Sobre B”, de los interesados, conforme el cronograma de 

actividades del pliego de condiciones.  

 POR CUANTO (8): Que el día [  ] del mes de [  ] del año [ ] se procedió a la  
apertura de los Sobres “A”, contentivos de las Ofertas Técnicas de los oferentes participantes, en 

presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.  
  

POR CUANTO (9): Que el día [ ] del mes de [ ] del año [ ] se procedió a la apertura y lectura de los 

Sobres “B”, contentivos de las Ofertas Económicas de los oferentes que habían superado la primera etapa 

del procedimiento, en presencia del Comité de Compras y Contrataciones y del Notario Público actuante.  
  

POR CUANTO (10): Que después de la evaluación de las ofertas conforme al criterio de evaluación 

establecido en el pliego de condiciones y sus especificaciones técnicas, el(los) perito(s) designados 

emitieron el informe de evaluación y recomendación de adjudicación, en fecha [indicar día, mes y año]. 

Dicho informe que fue aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones de LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE, mediante [indicarla referencia del acto administrativo] de fecha [indicar día, 

mes y año] y adjudicó a EL PROVEEDOR la adquisición del [describir el bien].  

 
29 De tratarse de una licitación pública, nacional o extranjera, incluir la referencia de las publicaciones realizadas en periódicos 

de circulación nacional e internacional y las fechas.  
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POR CUANTO (11): A que el día [ ] del mes de [  ] del año [ ], LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE notificó el resultado del procedimiento de selección conforme al cronograma de 

actividades establecido en el pliego de condiciones.  
  

  
POR CUANTO (12): Que en fecha [indicar día, mes y año] EL PROVEEDOR constituyó la Garantía 

de Fiel Cumplimiento de Contrato, correspondiente [indicar porcentaje (%) 4% o el 1% si se trata de 

una MIPYMES] del monto total adjudicado, en cumplimiento del pliego de condiciones y del artículo 

201 del Reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto núm. 416-23.  
  

[Puede incluir otros “POR CUANTO (n)” que relaten y mejor describan todas las fases agotadas 

durante el procedimiento, organizando de manera cronológica].  

POR LO TANTO, considerando que el preámbulo y los antecedentes son parte integral del presente 

contrato, las partes libre y voluntariamente han convenido y pactado lo siguiente:  
  

Artículo 1. Objeto y alcance del contrato. El objeto del contrato es [Describir aquí el bien objeto del 

Contrato] que deberá ser ejecutado de acuerdo con el pliego de condiciones, especificaciones y fichas 
técnicas en los términos propuestos en la oferta técnica y económica adjudicada a EL PROVEEDOR, 

así como los demás anexos que forman parte integral del presente Contrato.  
  

Artículo 2. Entregables/ productos: Los productos o entregables por parte de EL PROVEEDOR son: 

[Se debe indicar los entregables o productos esperados, con las fechas o plazos estimados de 

presentación de acuerdo a lo estipulado en el pliego de condiciones y en la oferta del proveedor, 

según aplique].  

Artículo 3. Lugar de ejecución. Los bienes objeto de este contrato serán recibidos por la institución 
contratante. Las actividades previstas para la adquisición del bien se desarrollarán en [ Insertar el lugar 

o lugares de recepción del bien de acuerdo a lo estipulado en el pliego de condiciones].  

Artículo 4. Plazo de entrega de los bienes. El plazo de entrega de los bienes objeto del presente contrato 
es de [insertar el plazo expresado en días o meses y escribir en letras y números] que iniciarán luego 
de su perfeccionamiento conforme al artículo 21 del presente contrato y contados a partir día siguiente 

en que EL PROVEEDOR haya recibido el avance o anticipo referido en el artículo 6.  
  

Nota 1: En el caso de bienes con entrega inmediata, puede colocar una fecha cierta concreta, por 

ejemplo, si una adquisición es de 50 computadoras, colocar el día del entregable o producto.  

Nota 2: Cuando el contrato de bienes sea a requerimiento, deberá estipularse el plazo acordado 

para la entregar el bien, luego de colocados o remitido el requerimiento.  

Párrafo I: El plazo de entrega se mantendrá invariable, a menos que se conceda una prórroga por motivo 

de caso fortuito o fuerza mayor.  
  

Artículo 5. Monto del contrato. LAS PARTES convienen que el monto a pagar por la adquisición del 

bien objeto de este Contrato, asciende a la suma de [escribir en letras y números].  
  

Párrafo: En el presupuesto que figura como anexo a este Contrato, se presentan el detalle del costo del 

bien a entregar.  
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Artículo 6. Formas y condiciones de pago30. La forma y condiciones de pago del presente contrato son 

las siguientes:  
  

  

  

  

  
1) LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE procederá a realizar un primer pago correspondiente 
al Anticipo31, cuya suma asciende al valor [escribir en letras y números]. Este pago se hará en un plazo 
no mayor de [escribir en letras y números el plazo] días a partir de la firma del Contrato y contra 

presentación de la garantía de anticipo que cubra la totalidad del Avance Inicial.  
  

2) La suma restante será pagada en pagos parciales al proveedor, a partir de la recepción conforme 
del bien contratado. Estos pagos se harán en un período no mayor de [Indicar cantidad de días] 

contados a partir deque el proveedor remita la factura del bien contratado al supervisor oresponsable del 

contrato.  

Párrafo: No está permitido que EL PROVEEDOR reciba el pago total del bien sin que el objeto del 

contrato se haya cumplido a entera satisfacción de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE.  

  
[Indicar si existe otra forma o condición de pago, la cual deberá ser consistente a lo establecido 

en el pliego de condiciones]  

Artículo 7. Impuestos. EL PROVEEDOR no estará exento de ningún pago de impuestos en virtud del 
presente Contrato y por tanto será el único responsable por el pago de los gravámenes sobre las sumas 
percibidas bajo el mismo, siempre que aplique, de conformidad con las disposiciones de la normativa 

tributaria.  
  

Artículo 8. Vigencia del contrato. La vigencia del Contrato será de [insertar el plazo expresado en 

días o meses y escribir en letras y números] contado a partir de la fecha de la suscripción del mismo, 

específicamente hasta [insertar fecha exacta expresado en día/mes/año].  
  

Artículo 9. Garantía de anticipo. Antes de recibir el primer pago de avance inicial o anticipo, EL 

PROVEEDOR deberá proporcionar una garantía del mismo, constituyendo una [indicar el tipo de 

garantía que debe ser la estipulada en el pliego de condiciones] a entera satisfacción de LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE por un valor equivalente al monto del avance inicial.  
  

Párrafo: La presente garantía se reducirá automáticamente y en la misma proporción en que el anticipo 
se impute a los abonos, y permanecerá en vigor desde la fecha de pago del anticipo de conformidad con 
el Contrato hasta que LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE haya recibido de EL PROVEEDOR el 

reembolso total de ese monto.  

Artículo 10. Supervisor o responsable del contrato. La supervisión de la ejecución y cumplimiento 

de las obligaciones contraídas por EL PROVEEDOR a favor de LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE estará a cargo [indicar nombre del supervisor o de equipo de supervisores, 

conforme se haya establecido en el pliego de condiciones].  

 
30 La forma y condiciones de pago serán las mismas que las establecidas en el pliego de condiciones del procedimiento objeto 

del presente contrato.  
31 El monto del anticipo no puede ser más del 20% del monto del contrato a excepción de que se trate de una MIPYME, 

por mandato del párrafo del artículo155, así como el artículo168 del Reglamento núm. 416-23. 6 Debe ser el mismo plazo 

indicado en el pliego de condiciones.  
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Párrafo: EL PROVEEDOR reconoce y acepta que el supervisor o responsable del contrato podrá 
definir directrices, lineamientos y efectuar el seguimiento y monitoreo al cumplimiento del Contrato en 

representación de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE.  

Artículo 11. Obligaciones de la institución contratante. En adición a las obligaciones reconocidas a 
LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, su Reglamento 
de aplicación núm. 416-23 y el pliego de condiciones vinculado a este contrato, serán también 

obligaciones a su cargo, las siguientes:  
  

1) Los pagos a EL PROVEEDOR en un plazo no mayor de [indicar días en letras y números6] 

contados a partir de que la factura sea aprobada por el supervisor o responsable de contrato.  

  
2) [Incluir cualquier otra(a) obligación(es) a cargo de la institución contratante].  

Artículo 12. Obligaciones generales del proveedor. EL PROVEEDOR se obliga y compromete a 
entregar el bien con la calidad y características establecidas en el pliego de condiciones/especificaciones 

técnicas/ fichas técnicas de referencia.  

Párrafo I: EL PROVEEDOR presentará a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE de su propia 
iniciativa o a solicitud de aquella, todas las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución 

del Contrato.  

Párrafo II: EL PROVEEDOR entregará el bien y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este 
Contrato con diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente 
aceptadas y a las normas para la entrega del bien contratado, reconocidas por los organismos nacionales 

e internacionales.  
  

Párrafo III: EL PROVEEDOR entregará los bienes y subsanará cualquier deficiencia en los mismos 
identificadas por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE con el cuidado y la diligencia debidos y en 

riguroso cumplimiento de las disposiciones del Contrato.  
  

Párrafo IV: EL PROVEEDOR atenderá a las órdenes administrativas impartidas por LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE vía el supervisor o responsable del contrato  

Párrafo V: Cuando EL PROVEEDOR considere que las exigencias de una orden administrativa 
sobrepasan el Contrato, deberá notificarlo a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE en un plazo de 
[indicar plazo] a partir del recibo de la orden administrativa. La ejecución de la orden administrativa 
no se suspenderá como consecuencia de dicha notificación [Incluir cualquier otra(a) obligación(es) a 

cargo del proveedor].  

Artículo 13. Personal para la entrega del bien EL PROVEEDOR deberá entregar al supervisor o 
responsable del contrato un listado con cada una de las personas que estarán suministrando el bien al 
lugar requerido. Este personal deberá estar debidamente identificado como empleado de EL 

PROVEEDOR, y dicha identificación deberá constar con los siguientes datos personales: 1) Nombre 
completo, 2) Cédula de Identidad Personal u otro documento de identidad válido, 3) Cargo o 

responsabilidad, 4) Dirección y 5) Teléfono.  
  

Artículo 14. Garantía de fiel cumplimiento de contrato. Para garantizar el fiel cumplimiento del 
presente Contrato EL PROVEEDOR hace formal entrega de una garantía [indicar tipo de garantía 

según haya sido establecida en el pliego de condiciones] a favor de LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE, de acuerdo a lo establecido en los artículos 200 y 201 del Reglamento de Aplicación 
de la Ley de Compras y Contrataciones aprobado mediante el Decreto núm. 416-23, por un valor 

equivalente [indicar porcentaje (%) 4% o el 1% si se trata de una MIPYMES] del monto total 

adjudicado.  
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Párrafo. Dicha garantía responderá de los daños y perjuicios que se produzcan a LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE en caso de incumplimiento, que determinará en todo caso la ejecución de la garantía, 

independientemente del resto de acciones que legalmente procedan.  
  

Artículo 15. Devolución de la garantía de fiel cumplimiento. LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE, devolverá la garantía de fiel cumplimiento del contrato al PROVEEDOR en un 

plazo no mayor de diez (10) días hábiles, luego de haber recibido conforme el bien contratado.  
  

Artículo 16. Indemnidad y Responsabilidad Civil. EL PROVEEDOR será el único responsable por 
los daños y perjuicios causados a las personas que laboren en el suministro de los bienes y por todos los 
daños y perjuicios que puedan causar a terceras personas y/o propiedades, así como también, asumirá la 

totalidad de los riesgos y compromisos que se originen por los mismos.  
  

Párrafo I. En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE, EL PROVEEDOR queda obligado a comparecer como tercero y asumir la 
responsabilidad solidaria. En caso de que la acción prosperara, EL PROVEEDOR deberá restituir el 
monto de la condena, incluidos los gastos, costas y honorarios, y todo otro gasto que surja por tal motivo, 

pudiendo hacerse efectivo de sus bienes a deducírsele al efectuarse los pagos pendientes y/o del depósito 

en garantía, el que deberá ser repuesto dentro de los [insertar cantidad de días].  
  

Artículo 17. Definiciones. En adición a las definiciones previstas en numeral 2) del pliego de 
condiciones del procedimiento, [Describir el tipo de modalidad, objeto del procedimiento y número 

de Referencia], siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá 

que significan lo que expresa a continuación: [incluir los términos y definiciones para el contrato]  
  

Párrafo: Los términos no definidos en los documentos referenciados o en la presente cláusula, deben 

entenderse de acuerdo con su significado natural y común.  
  

Artículo 18. Documentos anexos e integrantes del contrato. Los siguientes documentos que constan 
como anexo en el presente contrato, forman parte integral e insustituible del mismo y LAS PARTES 

reconocen cada uno de estos como parte intrínseca del contrato:  

1) Pliegos de Condiciones /Especificaciones técnicas/ Fichas técnicas, anexos, circulares y 

enmiendas, si las hubiere;  
2) Oferta técnica y económica de EL PROVEEDOR;  
3) Garantía de fiel cumplimiento del contrato;  
4) Certificado de cuota a comprometer ref. [preventivo];  
5) [agregar cualquier otro documento que deba incluirse como integrante del contrato].  

Artículo 19. Interpretación del contrato y legislación aplicable. Tanto la interpretación del presente 

contrato y sus anexos, como su legislación se realizará conforme a las leyes de la República Dominicana.  
  

Artículo 20. Validez y perfeccionamiento del contrato. El contrato será válido cuando para su 
suscripción se haya cumplido con ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y 

la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas.  

Párrafo: El contrato se considerará perfeccionado una vez se publique por el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Públicas (SECP) y en el portal institucional de [insertar nombre de la institución 

contratante], en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción conforme al 
artículo 167 del Reglamento núm. 416-23 y, además, para el caso de las instituciones sujetas a la Ley 
núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la 

República.  
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Artículo 21. Nulidad del contrato. La suscripción del presente Contrato en violación al régimen de 
prohibiciones e inhabilidades establecido en el artículo 14 de la Ley núm. 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios y Obras y sus modificaciones, constituirá una causa de nulidad 
absoluta del Contrato en cualquier estado que se encuentre, sin perjuicio de otra acción que decida 
interponer [insertar nombre de la institución contratante] o iniciar de oficio la Dirección General de 

Contrataciones Públicas.  

  
Artículo 22. Declaración de integridad y prohibición de prácticas corruptas. EL PROVEEDOR 

declara y garantiza no haber, realizado directa o indirectamente, o tratándose de una persona jurídica a 

través de sus socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales o 
personas vinculadas haber ofrecido, negociado o efectuado, cualquier pago o, en general, cualquier 

beneficio o incentivo ilegal en relación al presente contrato.  
Párrafo I: EL PROVEEDOR se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del 
contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de 
corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, integrantes de los órganos de 

administración, apoderados, representantes legales o personas vinculadas.  
  

Párrafo II: EL PROVEEDOR se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera 
directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de servidores o funcionarios de LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE de la que tuviera conocimiento.  
  

Párrafo III: EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con la legislación nacional vigente sobre 
antisoborno, anticorrupción y contra el lavado de activos, específicamente con la Ley núm. 155-17 sobre 
Lavado de Activos y el Financiamiento del Terrorismo. En tal sentido, se compromete a no colocar a los 
funcionarios públicos con los que deba interactuar, en situaciones reñidas con la ética. En tal sentido, 
reconoce y acepta la prohibición de ofrecerles a éstos cualquier tipo de obsequio, donación, beneficio 

y/o gratificación, ya sea de bienes o servicios, cualquiera que sea la finalidad con la que se lo haga.  

Párrafo IV: EL PROVEEDOR acepta y reconoce que el incumplimiento de lo expresado  
precedentemente puede derivar y resultar en la inmediata rescisión de este contrato conforme el artículo  
11 de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, haciendo reserva LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE de iniciar cualquier acción legal o judicial ante las autoridades competentes en contra 

de EL PROVEEDOR.  

Artículo 23. Fuerza mayor y caso fortuito. Ninguna de LAS PARTES será responsable de cualquier 

incumplimiento El Contrato si su ejecución ha sido demorada, impedida, obstaculizada o frustrada por 
causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito en los términos que define el pliego de condiciones que forma 

parte integral de este contrato.  
  

Párrafo I: Las causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito no incluyen:  
  

1) Cualquier evento causado por negligencia o acción intencional de una parte;  
2) Cualquier evento que una de las partes pudo haber tomado en cuenta al momento de la firma o 

de la ejecución de este Contrato para evitar incumplimiento de sus obligaciones.  
  

Párrafo II: La falta de una parte involucrada en el presente Contrato, que le impida cumplir cualquiera 
de sus obligaciones, no será considerada como incumplimiento, siempre y cuando éste surja de un evento 
de Fuerza Mayor o Caso Fortuito y la parte afectada haya tomado todas las precauciones razonables, 
con el debido esmero y cuidado, siempre con el objetivo de cumplir con los términos y condiciones 

establecidos en este Contrato.  
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Párrafo III: Si por causa de fuerza mayor o caso fortuito EL PROVEEDOR no concluye la entrega de 
los bienes en el plazo establecido, LA INSTITUCIÓN CONTRANTE podrá conceder una prórroga, 
es decir, extender el plazo de entrega del contrato por un tiempo razonable y nunca superior al plazo 
original. Para hacer efectiva esta prórroga, EL PROVEEDOR deberá presentar la solicitud a LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE con un mínimo de [indicar días] de anticipación al  
vencimiento del plazo, de no hacerlo, se considerará que ha renunciado a su derecho en relación a la 

ocurrencia de la Fuerza Mayor o Caso Fortuito.  
  

Párrafo IV: EL PROVEEDOR tendrá derecho al pago o los pagos establecidos en el presente Contrato 
durante el período de incumplimiento como resultado de una causa de Fuerza Mayor o Caso Fortuito. 
Igualmente tendrá derecho al reembolso de cualquier gasto adicional directamente relacionado con las 

obligaciones resultantes del contrato en el que incurra durante el período de Fuerza Mayor o Caso  
Fortuito  
Artículo 24. No relación laboral. LAS PARTES aceptan y reconocen que el presente Contrato no 
establece una relación de subordinación laboral entre ellas bajo el Código de Trabajo de la República 
Dominicana o la Ley núm. 41-08 sobre Función Pública. EL PROVEEDOR acuerda, por este medio, 
liberar a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE de toda acción o demanda laboral que ella o su 
personal, los subcontratistas, sus empleados y/o representantes intentaren en su contra, derivada del 

cumplimiento y ejecución del presente Contrato.  

  
Artículo 25. Distribución de riesgos. Nota: incluir en esta cláusula la identificación y asignación 

de riesgos que puedan ocurrir durante la entrega de los bienes, y determinar cuál le corresponderá 

a cada parte del contrato. Se recomienda distribuir y asignar los riesgos considerando la parte con 

mayor capacidad para administrarlos al menor costo posible.  

Artículo 26. Suspensión del contrato. En adición a las causas previstas en el artículo 31 numeral 5) de 

la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y el artículo 182 del Reglamento núm. 416-23, LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE podrá ordenar la suspensión temporal del contrato mediante acto 
administrativo motivado y notificado a EL PROVEEDOR por [insertar causa que considera la 

institución contratante vinculada al contrato.]  

Artículo 27. Modificación del contrato. El presente contrato podrá ser modificado de manera 
unilateral, como ejercicio de la facultad prevista en la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones, o por las 
causas previamente establecidas en el pliego de condiciones, en ambos casos, siempre y cuando se 

mantenga el objeto de la contratación, se trate de circunstancias que fueron imprevisibles en el momento 
de iniciarse el procedimiento de selección y esa sea la única forma de satisfacer plenamente el interés 

general.  
  

Nota 1: Si fueron previstas modificaciones en el pliego de condiciones, trascribirlas en un párrafo 

dentro de este artículo.  

Nota 2: En la contratación de bienes, no habrá modificación alguna de las cantidades previstas en 

los pliegos de condición.  

Artículo 28. Publicidad de las modificaciones. Toda modificación del contrato, sea unilateral o prevista 
en el pliego de condiciones, se formalizará a través de una enmienda o adenda al contrato con el 
contenido previsto en el artículo 164 del Reglamento núm. 416-23 y previo a realizarse cualquier 
prestación sustentada en la modificación deberá ser publicada en el Sistema Electrónico de 

Contrataciones Públicas (SECP) y registrarse en la Contraloría General de la República.  

  
Artículo 29. Restablecimiento del equilibrio económico y financiero del contrato. LAS PARTES 

tienen derecho a procurar el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato con sus 
correspondientes ajustes, para mantener las condiciones técnicas, económicas y financieras del mismo 
durante toda su ejecución, siempre que la(s) causa(s) de la ruptura no sea imputable a la parte que 

reclama la afectación y tampoco tenga la obligación de soportarla.  
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Párrafo I: Para el restablecimiento del equilibro económico y financiero del contrato, quien lo invoque 
deberá demostrarlo y solicitarlo, conforme a los criterios y el procedimiento previsto en el artículo 32 
numeral 1) de la Ley núm. 340-06 y sus modificaciones y los artículos 175, 176, 177 y 178 del 

Reglamento núm. 416-23.  

Párrafo II: El acuerdo por LAS PARTES para restablecer el equilibrio económico y financiero del 
contrato deberá formalizarse mediante la suscripción de una enmienda entre EL PROVEEDOR y LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE, con el objetivo de actualizar el monto pendiente de ejecutar, en un 
plazo no mayor a [insertar cantidad de días], contados desde la fecha de aceptación de la variación por 

la parte correspondiente y previo a realizarse cualquier prestación sustentada en la misma.  
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Artículo 30. Cesión o Subcontratación del contrato. EL PROVEEDOR podrá subcontratar o ceder 
la ejecución del contrato de bienes hasta el cincuenta por ciento (50%) del monto de las obligaciones 
comprendidas en el contrato, con la previa y expresa autorización de LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE de acuerdo con el numeral 2) del artículo 32 de la Ley núm. 340-06 y sus 
modificaciones, quien tendrá un plazo de [insertar cantidad de días en letras y números] contados a 

partir de la solicitud, para aceptarla o rechazarla.  
  

Párrafo I: El otorgamiento de subcontratos o la cesión parcial del contrato con el previo consentimiento 

escrito de LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE no eximirá a EL PROVEEDOR de ninguna  
responsabilidad y obligación estipulada en el Contrato, en el entendido, que el(la) proveedor será 
solidariamente responsable de todos los actos, comisiones, defectos, negligencias, descuidos o 

incumplimientos de los(as) subcontratistas, de sus empleados(as) o trabajadores(as).  

Párrafo II: Para fines de cesión del contrato si EL PROVEEDOR es objeto de fusión, escisión o 
cambio de control, estará en la obligación de informar oportunamente LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE para ésta conocer las condiciones de esa operación y ponderar si esa operación pone 
en riesgo el cumplimiento del Contrato y en consecuencia determinar las acciones que pudieran 

corresponder de acuerdo a la Ley.  
  

Párrafo III: El subcontratista o cesionario no podrá estar en el régimen de prohibiciones e inhabilidades 

previsto en el artículo 14 de la Ley y sus modificaciones.  
  

Artículo 31. Recepción del bien. Concluida la entrega del bien, el personal designado por la institución 

como responsable del contrato procederá a completar un acta de recepción provisional donde determine, 

a partir de las especificaciones técnicas, si el bien cumplió o no con lo pactado.  
  

Párrafo I. Si la entrega del bien fue acorde con las especificaciones técnicas, la institución deberá 
formalizarla mediante la recepción conforme en un plazo de [Indicar cantidad de días32] días hábiles, 
a partir del día siguiente de notificado la entrega del bien. El proveedor tiene derecho de intimar a la 

institución contratante la emisión de la recepción conforme, sino lo realiza en el referido plazo.  
  

Párrafo II. De existir cualquier anomalía con los bienes entregados, y se tenga tiempo suficiente para 
que el proveedor corrija las faltas antes de que se cumpla el período en que se necesita, la institución 
deberá notificar en un plazo de cinco (5) días hábiles33, al proveedor para que subsane los defectos y 

proceda, en un plazo34 no superior a [Indicar cantidad de días] hábiles, a la corrección de los errores 

detectados.  

Párrafo III. En los casos donde el proveedor no haya cumplido con la entrega del bien y la sustitución 
no fue posible antes del período en que la institución lo requería, la institución deberá notificar en un 
plazo de cinco (5) días hábiles, el acta de no conformidad con la entrega del bien y proceder a la 
devolución de estos, conforme con el debido proceso, puede iniciar las medidas administrativas 

correspondientes por la falta del proveedor.  
  

[Describir cualquier otra condición particular que se ajuste y sea proporcional al objeto del 

procedimiento]  
  

Nota: En la contratación de bienes de uso frecuentes, entregas parciales o a requerimiento, se 

puede realizar también periódicamente, de acuerdo con lo establecido en las especificaciones 

técnicas y como condición para tramitar los pagos al proveedor.  
  

 
32 Plazo fijado por el artículo 186 del Reglamento núm. 416-23 es de 10 día hábiles si la institución no establece plazo.  
33 Plazo fijado por el párrafo II del artículo 185 del Reglamento núm. 416-23.  
34 El plazo debe ser proporcional ycongruente al tipo de correcciones yservicio.  
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Artículo 32. Evaluación de desempeño. Una vez liquidado el contrato, el supervisor o responsable de 
la contratación deberá evaluar el desempeño de EL PROVEEDOR en el SECP. Del mismo modo, EL 

PROVEEDOR deberá evaluar el desempeño de la institución contratante.  
  

Párrafo: La evaluación de LAS PARTES se realizará con base en los criterios que ha emitido la 
Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP) y los resultados serán tenidos en cuenta para la 

priorización de capacitación a los proveedores, contratistas y a las instituciones.  
  

Artículo 33. Extinción del contrato. El contrato finalizará por una de las siguientes condiciones que 
acontezca en el tiempo: a) Cumplimiento del objeto; b) por mutuo acuerdo entre las partes o; c) por las 
causas de resolución previstas en el artículo 190 del Reglamento núm. 416-23 [puede indicar en este 

contrato otras causas adicionales de finalización].  

Artículo 34. Protección al Medio Ambiente. EL PROVEEDOR se compromete a cumplir con todas 

las leyes y regulaciones ambientales aplicables en relación con la ejecución de este contrato. Cada parte 
deberá adoptar las medidas necesarias para prevenir o mitigar cualquier impacto ambiental adverso 
derivado de sus actividades asociadas con este contrato. Adicionalmente, EL PROVEEDOR se 
compromete a realizar sus operaciones de manera sostenible, promoviendo prácticas que reduzcan el 
consumo de los recursos naturales, minimicen la generación de residuos y fomenten la conservación del 

medio ambiente.  
  

EL PROVEEDOR está obligado a cumplir con las normativas medioambientales vigentes relacionadas 
con su actividad durante la entrega de los bienes. Esto incluye la adhesión a la Ley General sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, sus leyes sectoriales, la Ley General de Gestión Integral y 
Coprocesamiento de Residuos Sólidos núm. 225-20 junto con su reglamento correspondiente, así como 
el Reglamento para la Gestión Integral de los Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, 

establecido en el Decreto núm. 253-23, en el contexto de la Responsabilidad Extendida del Productor.  

EL PROVEEDOR que incumpla con sus obligaciones ambientales bajo este contrato será responsable 
de remediar cualquier daño ambiental resultante y asumirá los costos asociados. Además, indemnizará 
a LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE por cualquier pérdida, daño o gasto incurrido como 
consecuencia de dicho incumplimiento. EL PROVEEDOR del servicio acuerda cooperar plenamente 
con el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y las instituciones del Estado pertinentes, a 
fin de proporcionar la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales. Esta cláusula de obligaciones ambientales permanecerá vigente durante la duración del 

contrato y sobrevivirá a su terminación.  
  

EL PROVEEDOR se compromete, desde el inicio de las actuaciones del contrato, a implementar 
medidas preventivas y respetuosas con la legislación ambiental, abordando vertidos y residuos de 
manera responsable, y notificando al Ministerio de Medio Ambiente cualquier impacto ambiental 
causado por sus servicios. Durante la ejecución del contrato, se obliga a aplicar continuamente estas 

medidas preventivas, optimizar el uso de recursos naturales, proteger la flora y fauna circundante, 
reportar de manera inmediata cualquier incidencia ambiental al Ministerio de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, mediante informes detallados, y asegurar que los gestores y/o prestadores de 
servicios cumplan con las autorizaciones y requisitos establecidos en la Ley General sobre sobre Medio 
Ambiente y Recursos Naturales núm. 64-00, Ley General de Gestión Integral y Coprocesamiento de 
Residuos Sólidos núm. 225-20 y su reglamento de aplicación, la Ley Sectorial de Áreas Protegidas núm. 
202-04, y demás leyes sectoriales y regulaciones ambientales vigentes para garantizar un manejo 

adecuado y responsable de los desechos generados y de los recursos naturales.  

Artículo 35. Causas de resolución del contrato. Son causas de resolución del presente contrato:  
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1) La imposibilidad de ejecutar la entregar los bienes inicialmente previstos, cuando no sea posible 

cumplir con las condiciones fijadas, por causa no imputable a ninguna de las partes.  
2) La declaración de quiebra o estado de notoria insolvencia de EL PROVEEDOR para cumplir con 

las obligaciones necesarias para satisfacer el objeto del contrato.  
3) La disolución legal de la persona jurídica, con excepción de los casos en que los pliegos de 

condiciones correspondientes posibiliten la sucesión del proveedor.  
4) La demora de EL PROVEEDOR en el cumplimiento de los plazos bajo las condiciones previstas en 

el pliego de condiciones y este contrato.  
5) El incumplimiento de EL PROVEEDOR de cualquiera de las obligaciones del contrato queresultan 

esenciales para la satisfacción de su objeto.  
6) Razones o circunstancias sobrevenidas que puedan afectar el interés general.  

  
[indicar en este contrato otras causas adicionales de resolución que considere la institución 

contratante].  

Ejemplo  
a) No ha iniciado el suministro de los bienes contratados o ha suspendido la entrega del mismo durante 

[indicar cantidad de días], no obstante habérsele requerido proseguir por escrito, y sin causa 

justificada; b) No está ejecutando la entrega de los bienes de acuerdo con el Contrato o ha incumplido 

en [indicar cantidad de ocasiones debidamente documentadas] las órdenes emitidas por la Supervisión 

o;  
c) Ha subcontratado alguna parte del Contrato sin autorización de [LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE].  

Artículo 36. Penalidades. Nota: En este apartado la institución contratante podrá identificar 

cuales penalidades serán aplicadas en caso de incumplimiento del contrato, conforme al artículo 

230 del Reglamento núm. 416-23.  

Ejemplo: En caso de retraso en el cumplimiento de las obligaciones de EL PROVEEDOR por causas 

imputables a éste, la [insertar nombre de institución contratante] comunicará al proveedor que tiene 

un plazo de [indicar cantidad de días] hábiles para cumplir con el requerimiento realizado; de lo 

contrario podrá deducirle el [indicar porcentaje] del valor total del contrato por cada día de retraso en 

el cumplimiento. Dicha penalización se aplicará por retención en el siguiente pago que corresponda o de 

la liquidación final. Si llegado el plazo de los [indicar cantidad de días] hábiles el proveedor aún no 

cumple con el requerimiento, el [insertar nombre de institución contratante] ejecutará la fianza de 

fiel cumplimiento del contrato y se reserva el derecho a ejercer la resolución unilateral del contrato.  
  

Artículo 37. Responsabilidad de las partes. Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a 

algunas de LAS PARTES, se deberá resarcir a la parte afectada por los daños y perjuicios ocasionados, 
a través de la ejecución de la garantía y/o la indemnización correspondiente, conforme establece el 

artículo 191 del Reglamento núm. 416-23.  

Artículo 38. Idioma. El presente Contrato ha sido redactado en idioma castellano o español, por tanto, 
toda la notificación y documentos que intercambien EL PROVEEDOR y LA INSTITUCIÓN 

CONTRATANTE deberán ser presentados en este idioma.  
  

Artículo 39. Compromiso de Confidencialidad. A partir del presente Acuerdo, toda la información de 
carácter confidencial debe mantenerse bajo secreto profesional y no divulgarse a terceros sin el 

consentimiento expreso y escrito de las partes.  

PÁRRAFO I: LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE garantizará que las partes intervinientes y que 
interactúen con los datos personales en la contratación, se comprometan a respetar la confidencialidad 
de los mismos.  
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PÁRRAFO II: La expresión “información confidencial” abarca todas y cada una de las informaciones 
o datos que sean suministrados por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE, sin consentimiento, 
incluyendo de manera enunciativa mas no limitativa las siguientes: i) información de cualquier tipo que 
se encuentre disponible físicamente o en sistemas de datos o tecnológicos, dispositivos o memorias de 
almacenamiento; ii) información que se refiera a datos, estrategias operativas, manuales, planes, 
establecido en todo o en parte mediante cualquier tipo de soporte; iii) información relativa a proyectos, 

políticas en general, procedimientos, comunicaciones, informes, base de datos, ideas, conceptos, listados 
de proveedores y ciudadanos; iv) información de índole financiera, tributaria, legal, administrativa, 
como estados financieros, contratos y/o acuerdos, e v) información que haya sido recibida de cualquier 

otra forma, ya sea oral, en gráficos o escrita, registros, informes o de una forma tangible o intangible.  
  

Artículo 40. Sobre los Conflictos de Interés. Las partes declaran al momento de suscribir el presente 

contrato que no existe la participación de familiares o conocidos con intereses particulares o financieros 
que pudieran poner en riesgo la imparcialidad e independencia del objeto del contrato. Tanto LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE como la otra parte garantizarán total integridad y transparencia de 
los agentes que intervienen en la ejecución y las responsabilidades asumidas por estas, como medida de 

prevención.  
  

Párrafo I: Como medida de prevención y detención, LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE deberá 
realizar la debida diligencia para garantizar la transparencia en la contratación. De igual forma, LA 

INSTITUCIÓN CONTRATANTE y su personal al servicio, que pudieran comprometer su 
imparcialidad e independencia, declararán cuando exista relación de parentesco entre ellas o de otra 

índole que pueda generar conflictos de interés al momento de la suscripción del presente contrato.  

Asimismo, [insertar nombre del proveedor adjudicatario], declara en el presente que no existe 
ninguna relación directa de parentesco entre sus representantes con el personal administrativo referido 

en el párrafo anterior, que pueda tener algún tipo de conflicto de interés presente o eventual.  
  

Párrafo II: En caso de existir algún vínculo de los mencionados, deberán completar los formularios en 
el que consten las medidas a tomar de prevención de riesgos, a fin de que ambas partes garanticen la 

transparencia de la relación contractual y postcontractual.  
  

Artículo 41. Régimen de solución de controversias. LAS PARTES acuerdan que ante conflictos y 

controversias que resulten de la ejecución del presente Contrato, su incumplimiento, su interpretación, 

su resolución o nulidad será sometido al [seleccionar instancia competente Tribunal Superior 

Administrativo, en virtud del artículo 3 de la Ley 1494 de 1947 y cuando se trate de municipios, 

con excepción del Distrito Nacional y la provincia de Santo Domingo, se interpondrá un recurso 

contencioso administrativo municipal por ante el juzgado de primera instancia en atribuciones 

civiles del municipio].  
  

Nota: En caso de preferirse la vía arbitral, utilizar la siguiente redacción:  
  

LAS PARTES acuerdan que ante conflictos y controversias que resulten de la ejecución del 

presente Contrato, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al 

procedimiento de Arbitraje Comercial de la República Dominicana, de conformidad con las 

disposiciones de la Ley núm. 479-08, de fecha treinta (30) de diciembre del dos mil ocho (2008).  

Artículo 42. Domicilio de elección y notificaciones. Para todos los fines y consecuencias del presente 
Contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que constan en la parte introductoria de 

este Contrato, en el cual recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación relativa al 

mismo, su ejecución y terminación.  
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Párrafo: Todo aviso, solicitud o comunicación que LAS PARTES deban dirigirse en virtud del presente 
contrato, se efectuará por escrito y se considerará realizada desde el momento en que el documento 

correspondiente se entregue al destinatario.  
  

[De común acuerdo, las partes pueden establecer domicilios electrónicos para las notificaciones 

con la misma validez que los domicilios físicos].  

  
Artículo 43. Gastos legales del contrato. Los gastos legales de la notarización del contrato serán 

cubiertos por LA INSTITUCIÓN CONTRATANTE. [Si el pliego de condiciones indica que el costo 

lo asumirá el proveedor, realizar la modificación de este artículo]  

Artículo 44. Acuerdo íntegro. El presente Contrato y sus anexos contienen todas las estipulaciones y 
acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la 
interpretación del mismo y sus documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece 
que, si alguna de las disposiciones de este Contrato se declarara inválida, las demás no serán afectadas 
y permanecerán plenamente vigentes. HECHO Y FIRMADO en tres (3) originales de un mismo tenor, 
uno para cada una de LAS PARTES, y el otro para los fines correspondientes, dado en [indicar 

municipio o Distrito Nacional, provincia] de la República Dominicana, a los [escribir en letras y 

números] días del mes de [ ] del año [ ] [escribir en letras y números].  
  

Por [Indicar nombre institución contratante]  
  

  

  

  

 
Nombre completo  
[carga o responsabilidad]  
[Indicar nombre de la institución contratante]  
[incluir sello oficial de la institución]  

  
Por [Indicar nombre del proveedor]  

  
  

  

 
Nombre completo  
[carga o responsabilidad de la persona autorizada a firmar]  
[Indicar nombre del Proveedor]  
[incluir sello social]  

  

  

  
[Incluir legalización notarial]  

CREACIÓN:  

  

Fecha  Realizado por:  Aprobado Por:  



  
SNCC.C. 023-Modelo de Contrato de Adquisición de Bienes  

  Página 16 de 15  

  
19.3.2024  

  
Direccio n de Polí ticás, Normás y  
Procedimientos  Lic. Cárlos Pimentel Florenzá n  

  

Referencia:   

   

CONTROL DE CAMBIOS:  

  

No.  Fecha  Realizada /Aprobada por:  Descripción y Referencias.  

        

  

NOTA: Las secciones “Creación” y“control de cambios” son deuso exclusivo de la Dirección General de Contrataciones 

Públicas.  

  

No haynadaescritodespués de esta línea  
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SNCC.F.033  

  

   

Nombre de la institución  

 OFERTA ECONÓMICA  Seleccione la fecha  

  Página 1 de 1  

NOMBRE DEL OFERENTE:  
  

  
Item 

No.  
Descripción del Bien, Servicio u Obra  

Unidad de 

medida35  
Cantidad2  Precio Unitario  ITBIS  

Precio Unitario 

Final  

              

              

              

              

              

  
VALOR TOTAL DE LA OFERTA ..................................................................... RD$  

  
Valor total de la oferta en 

letras:…………………………………………………………………………………………………………………………………  

 
35 Si aplica.  

  Copia 1 – Agregar Destino  

 

 

 



 

 

  

  
………………nombre y apellido…………………………………… en calidad de...................................................................... , debidamente autorizado para 

actuar en nombre y representación de (poner aquí nombre del Oferente y sello de la compañía, si procede)  

  

  
 Firma     
  

……../……../ ................ fecha  
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Nombredela institución  

  

PRESENTACIÓN DE OFERTA  

  

  
  

  
Señores  
Indicar Nombre de la Entidad Contratante 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:  

a) Hemos examinado y no tenemos reservas a los Pliegos de Condiciones para la Licitación 

de referencia, incluyendo las siguientes enmiendas/ adendas realizadas a los mismos:  

  

 

  

 

  

 

  

EXPEDIENTE   

 



 

 

 

  
b) De conformidad con los Pliegos de Condiciones y según el plan de entrega especificado 

en el Programa de Suministros/ Cronograma de Ejecución, nos comprometemos a 

suministrar los siguientes bienes y servicios conexos, o ejecutar los siguientes servicios 

u Obras:  
  

 

  

 

  

 

  

 

  

 

  
c) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una garantía de fiel 

cumplimiento del Contrato, de conformidad con los Pliegos de Condiciones de la 

Licitación, por el importe del CUATRO POR CIENTO (4%) del monto total de la 

adjudicación, para asegurar el fiel cumplimiento del Contrato.  
d) Para esta licitación no somos partícipes en calidad de Oferentes en más de una Oferta, 

excepto en el caso de ofertas alternativas, de conformidad con los Pliegos de  

  DISTRIBUCIÓNOriginal 1 – Expediente Y COPIAS de Compras 
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e) Condiciones de la Licitación.  

  

  



 

 

  
f) Nuestra firma, sus afiliadas o subsidiarias, incluyendo cualquier subcontratista o 

proveedor de cualquier parte del Contrato, no han sido declarados inelegibles por el 

Comprador para presentar ofertas  

  
g) Entendemos que esta Oferta, junto con su aceptación por escrito que se encuentra 

incluida en la notificación de adjudicación, constituirán una obligación contractual, hasta 

la preparación y ejecución del Contrato formal.  
  

h) Entendemos que el Comprador no está obligado a aceptar la Oferta evaluada como la 

más baja ni ninguna otra de las Ofertas que reciba.  
  

  

  
 (Nombre  y  apellido)   en  

  
 calidad de   debidamente autorizado para actuar  
  

en nombre y representación de (poner aquí nombre del Oferente).  
  

  
 Firma     

Sello  

  
(Persona o personas autorizadas a firmar en nombre del Oferente)  
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Nombredela institución  

  

  

  

FORMULARIO DE INFORMACIÓN SOBRE EL OFERENTE  

NOMBRE DEL DEPARTAMENTO Ó UNIDAD FUNCIONAL QUE GENERA EL FORMULARIO  

  

  

  
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes. No se 
aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán sustitutos.]  

  

  

Fecha:    

  
  

  

1. Nombre/ Razón Social del Oferente: [indicar el nombre jurídico del Oferente]  

   
  

  



 

 

2. Si se trata de una asociación temporal o Consorcio, nombre jurídico de cada 

miembro: [indicar el nombre jurídico de cada miembro del Consorcio]  

3. RNC/ Cédula/ Pasaporte del Oferente:  

4. RPE del Oferente: [indicar el número del Registro de Proveedores del Estado]  

5. Domicilio legal del Oferente:  

6. Información del Representante autorizado del Oferente: Nombre: 

[indicar el nombre del representante autorizado]  

Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado]  

Números de teléfono y fax: [indicar los números de teléfono y fax del 
representante autorizado]  

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado]  

  

  
DISTRIBUCIÓN  

  
Original 1 – Expediente de Compras  

/UR.01.2014  

 



 

 

  

  

COMPROMISO ÉTICO DE PROVEEDORES (AS) DEL ESTADO DIRECCIÓN 

GENERAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS  

Quien suscribe,     , de nácionálidád  , máyor de edád, estádo civil   , provisto 
(á) de lá ce dulá de identidád y electorál o pásáporte nu m.  , áctuándo como personá  fí sicá o  en  

representácio n   de  lá  personá  jurí dicá   o  consorcio  
         , provisto (á) del Registro  
Nácionál del Contribuyente (RNC) nu m.     y del Registro de Proveedores del Estádo (RPE) nu m.    
, que párticipá en el procedimiento de contrátácio n pu blicá nu m.     , relátivo á  
 , llevádo á cábo por lá institucio n contrátánte  , reconoce háber leí do y comprendido el Co digo de 
Páutás de E ticá e Integridád del Sistemá Nácionál de Contrátáciones Pu blicás, áprobádo por lá 
Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás en fechá 29.4.2021, mediánte lá Resolucio n Nu m. 
PNP-04-2021, y mediánte lá presente declárácio n áceptá y se ádhiere á dár fiel cumplimiento ál 
citádo co digo. En ese sentido, se compromete á lo siguiente:  
  

• No ofrecer o conceder, de formá directá o indirectá, á funcionários o servidores pu blicos, 
o á terceros, en el contexto de lá áctividád empresáriál involucrádá, regálos, obsequios u 
otrás ventájás, yá seán en metá lico o en formá de otrás prestáciones.  

  

• No reálizár ácuerdos ilí citos y ánticompetitivos con el fin de distorsionár el resultádo del 
procedimiento de contrátácio n pu blicá.  

  

• Actuár de buená fe y con ápego irrestricto á lo estáblecido en lás báses de lá contrátácio n, 
lá ofertá presentádá, el contráto y lá normátivá que rige el Sistemá Nácionál de 
Contrátáciones Pu blicás (SNCP), y entregár los bienes y servicios ádjudicádos con lá 
cálidád, especificáciones te cnicás y en los plázos requeridos en lás báses de lá 
contrátácio n.  

  

• Informár á lá institucio n contrátánte, mediánte comunicácio n escritá, en cáso de áctuál o 
potenciál conflicto de intere s, á fin de gárántizár lá independenciá de áctuácio n del 
proveedor.  

 



 

 

• Mántener un comportámiento e tico y responsáble siguiendo lás polí ticás, normás y 
procedimientos de lá Direccio n Generál de Contrátáciones Pu blicás, ásumiendo lás 
consecuenciás de sus ácciones.  

Lá presente declárácio n há sido reálizádá en lá ciudád   , provinciá   ,  á  los   

  (  )  de   del án o   (  ).  

  

  

 

Decláránte  

  

  

  

  

























































































































































RECEPCION DE VEHICULO EN PARQUE DEL PALACIO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE LAGUNA SALADA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


